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FONDO E M E T E R I O 
V A L V E R D E Y T E L L E Z 

A D V E R T E N C I A . 

Ofrece grande novedad un Presbítero acusando de difama-
dor suyo á su propio Prelado: mayor la ofrece cuando ésta 
acusación se p ^ m u e v e ante los Tribunales del órden civilf^* 
y todavía mas grande, cuando la difamación se toma de un 
acto oficial del Prelado, en el ejercicio de una jurisdicción 
que indudablemente tiene y que absolutamente nadie le dis-
puta. Esta novedad y la circunstancia, también nueva, de 

•que por primera vez, se apliquen por los Tribunales civiles 
las leyes de reforma en el punto de independencia mutua 
entre la Iglesia y el Estado, lian movido fuertemente la cu-
riosidad de mncbos y atraído el interés de todos liácia el 
proceso qne el Dr. D. Javier Aguilar y Bnstamante, intentó 
se formase al Señor Arzobispo de México, porque, según su 
parecer, le difamó en uno de sus actos oficiales. Por eso 
creemos hacer un servicio al público dando á luz las principa-
les piezas de tan célebre negocio. Ellas consisten, en: 

1? La solicitud de algunos vecinos del Santuario de Chai-
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raa pidiendo que se administrasen allí algunos sacramentos; 
y el decreto Arzobispal de donde se tomó la ocasion de este 
proceso. 

2? El auto del Sr. Juez de Instancia en el ramo crimi-
nal, Lic. D. José María Castellanos, declarando 110 haber en 
el caso un hecho punible ni lugar, por consiguiente, á for-
mar un proceso. 

3? El pedimento fiscal del Sr. Fiscal 2? del Supremo Tri-
bunal de Justicia del Distrito Federal, Lic. D. José María 
Cordero, fundando y pidiendo la confirmación del auto de 

Instancia que deniega la formación del proceso intentada 
pof el Dr. Aguilar y Bustamante. 

4? Él informe ó discurso del Sr. Lic. D. Migilll lluelas, 
pronunciado al tiempo de la vista en la 2? Instancia, á nom-
bre del Juez de la 1?, Sr. Caste l laos , sosteniendo la just i-
cia del auto que denegó la formación del proceso; y 

5? La sentencia de 2? Instancia pronunciada por la 3? Sa-
la del Supremo Tribunal del Distrito formada de los Sres. 
Magistrados Lies. D . Eduardo Trejo, D. Aitgel María Polo 
y D. Antonio Rebollar, la cual confirma el auto de 1? Ins-
tancia é impone una corrección disciplinaria al acusador 
Presbítero ü . Javier Aguilar y Bustamante . 

Para mayor instrucción, hemos creído conveniente poner 
una última sección bajo el título de Opinión de la Prensa; 
en que recopilamos los artículos que diversos periódicos han 
dado á luz sobre este célebre negocio. 

México, Julio de 1877. 

LOS EDITORES. 

Solicitud de algunos Vec inos • 
AL ILUSTRISIMO 

SEÑOR ARZOBISPO DE MEXICO 

PIDIENDO QUE PERMITA EN EL SANTUARIO DE CHALMA LA 
ADMINISTRACION DEL SACRAMENTO DE LA PENITENCIA: 
V ACUERDO QUE RECATO, EL CUAL DIO ORIGEN A LA A C U - . » 
SACION DEL I * . AGUILAR Y BUSTAMANTE, CONTRA EL SR 
ARZOBISPO. 

I LUSTRISIMO SEÑOR: 

Los que suscribimos vecinos del Santuario de San M i -
guel de Chalnia, ante Y. S. I. con el mas profundo respeto 
comparecemos diciendo: que con grande sorpresa nuestra 
estamos mirando que en este Templo 110 se administra el 
Sacramento de la penitencia desde el mes de Abril del pre-
sente año, y ha llegado ti nuestras noticias que así lo ha or-
denado Y. S. I . 

No queremos I. S. saber los motivos que S. I. haya tenido 
para dar esta disposición, la obedecemos y la respetamos; 
pero confiados en vuestro caritativo y bondadoso corazon, 
nos atrevemos á manifestar á S. I. los mnles que en núes-
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tro lrn mi lele juicio vienen á la Religión Católica, Apostólica 
y Romana, á los Eclesiásticos que ocupan el Santuario, y á 
nosotros sus vecinos, hijos obedientes de V. S. I . como ca-
beza de la Iglesia, para que en vista de nuestras razones dis-
ponga S. I. lo que convenga. 

Decimos que vienen males á nuestra Religión en general 
y vamos á demostrarlo. 

Este Santuario I. S. es uuo de los principales de nuestra 
Nación, acaso 110 el mas concurrido por estar oculto en las 
barrancas, en estos lugares cuyos caminos son iutransita-
bljs; pero nos consta (fie es visitado por personas de todas 
partes de nuestra República, y muchos que camban uno y 
dos meses para llegar á él, pues bien, es venerado como 
Templo Católico, concurren á é l ^ s que son nuestros her-
manos en Jesucristo. E11 todo tiempo muchos de los que lo 
visitan encontraban en él los consuelos de nuestra Religión y 
volvían á sus hogares con una conciencia tranquila; cansados 

*,»or las caminatas tan penosas, pero cont<# tos ya, porque 
habían desahogado su corazon; pero al presente I. S. se 
vuelven como vienen, 110 encuentran en este Santuario "quien 
les ministre el Sacramento do la penitencia, pues el eclesiás-
tico que de él cuida, los que vienen á él de visita y aun 
nuestro Párroco, contestan no poder administrar el Sacra-
mento de la peuiteucia. Este último para dar cumplimiento 
á los buenos deseos de los fieles, les administra el Sacra-
mento en el pueblo inmediato, y hemos visto con sorpresa 
nuestra subir y b a j a r á los que vienen de los pueblos- distan-
tes á visitar el Santuario y con intención de ver limpias sus 
almas. Jamás I . S. habíamos visto esta prohibición, ni nues-
tros antecesores la oyeron decir, ¡Con razón nos lia llamado 
la atención! 

¿Qué I. S. de este paso, es decir de la negativa en el San-
tuario y administración del Sacramento en una capilla, no 

se dá lugar á los fieles á pensar mal del primero? ¿No se da 
á sospechar que tal vez ha pasado á otro culto? ¿No se 
da lugar á que los fieles que continuamente lo visitaban de-
jen de hacerlo? ¿Y al no venir al Santuario, 110 es entibiar 
la voluntad, y que vean con desprecio á los demás Templos? 
¿Qué dirán de esto I. S. los protestantes que continuamente 
han hecho la guerra al Santuario en todo tiempo y de cuan-
tos modos han podido, cuando llegue á sus noticias? Lo 
que no será muy remoto porque es bien pública ya tal dis-
posición, y se ha hecho así porque los fieles que practican 
tales actos en medio de su seucille/. preguntan el por qnééia-
brá sido qgto. 

A consecuencia de esta disposición I. S. el culto aun vá á 
menos, porque por la fa|jp, de concurrencia de los eclesiásti-
cos en tiempo de las ferias, como en las festividades, 110 
hay ya las solemnidades que se acostumbraban, todo está 
sujeto al único Padre que cuida del Templo, lo que él pue-
de hacer y ua<& mas. ¿No es este también un mal para Ür 
Iglesia, la falta de estas solemnidades que redunda en per-
juicio del misino Santuario? Sabido es que el Santuario 110 
cuenta al presente con otros recursos que la piedad de los 
fieles, si esta se extingue porque no son satisfechas sus in-
tenciones, ¿qué será con el tiempo del Santuario I. S? Ten-
dría que cerrarse si 110 pasa á manos extrañas, y cerrándose 
ó pasando á poder de los protestantes, ¿110 es un mal que 
viene á la Iglesia en general? No solo esto, sino que todos 
estos pueblos inmediatos al Santuario sufrirían en sus inte-
reses sociales, puesto que su porvenir depende de las férias 
del Santuario. La pérdida de éste para el culto católico, se-
ria la ruina completa de muchos pueblos. 

En cuanto á que vienen males á los eclesiásticos que ocu-
pan el Santuario, muy clara es I. S. esta verdad. Desde lue-
go viene la idea de preguntar, ¿por qué estos Padres 110 con-



fiesan? ¿por qué tal prohibición! y do aquí ó por este tenor 
infinidad de comentarios que se infieren todos con detrimen-
to del honor de los mismos Padres; no creemos que en el 
bondadoso y caritativo corazon de V. S. I . exista la idea de 
hacer un mal á la reputación de los eclesiásticos, siendo así 
que S. I . como cabeza de la Iglesia, nos parece que debe 
cuidar de que sus hijos los eclesiásticos así como sus Tem-
plos, se vean libres y mas en los presentes tiempos de las ca-
lumnias de los malos hijos de la Iglesia. 

Claros son también los males que sufrimos, pues nuestras 
fanjilias acostumbradas^í recibir en el Templo todos los 
consuelos de nuestra augusta Religión, al presentí se care-
ce de tal gracia y nos vemos con la pena de ocurrir á la Pa r -
roquia, que dista de este lugar mae de dos leguas, ó se es-
pera á nuestro Párroco que baje al pueblo inmediato que 
dista mas de un cuarto de legua; pero tanto lo uno como lo 
otro es muy expuesto, I . S., así para nuestro Párroco como 

" para nuestras familias, ya por los malos caifinos como pol-
los riesgos que hay en ellos con motivo de la presente re-
volución. 

Mas pudiéramos decir I . S., pero tememos ofender al sa-
bio corazon de S. I. y creemos que lo expuesto es bastante 
para que la penetración de S. I., dé el peso á nuestras razo-
nes que aunque débiles, van acompañadas de la sinceridad 
cristiana, y se digne Y. S. I. ordenar lo que fuese de su su-
perior agrado en bien del Santuario, de los eclesiásticos y 
de nosotros hijos obedientes de Y. S. I . que rendidos le pi-
den su santa bendición. 

Dios nuestro Señor guarde á V. S. I. muchos años. 
Santuario de Chalina, Noviembre 8 de 1870. 
Gregorio Moreno.—Jorge Deza.—Ismael Talavera.—José 

M. Pollete.— Calixto Cortés.—Gerónimo Besa,—Juan Ló-
pez—Rodrigo Pastrana.—Angel Manon.—Vicente Carmo-

ua.—.Agustín Lope:.—Fructuoso Alcocer—Pascual Hernán-
dez.—Crescendo Nava.—Guadalupe Mazo.—Rafael López.— 
José Manon —José M. Hernández.—Tomás Garduño.—Ba-
silio Benitez.—Victoriano Acosta.—Luis González.—llamón 
Xa va.—Diego Niíñez. -José M. Suarez.—Bruno Mancilla. 
—Tiburcio Tapia,—Por Epitacio Rojas, Narciso Ortiz.— 
Francisco Hernández, Andrés Jjópez, Gregorio Chaves, Feli-
ciano Negrete, Jesús Próspero, José M. Valdovinos, José 
Mateo y Antonio Romero, firma Gregorio Moreno. 

# • 
México^íoviembre 22 de 18« G. * 
Hágase saber á los exponentes que nada podemos dispo-

ner en orden al Santuar i^de Chalina, por no estar expedita 
nuestra jurisdicción y temer que nuestras disposiciones no 
sean respetadas por la persona que se ha entrometido en la 
administración de aquel Santuario, de cuyas limosnas y ob-
jetos sagrados ¡ 9 s e nos ha dado cuenta hace mucho t i e m p o 
ni sabemos quien sea ese eclesiástico encargado del Templo 
sin nuestra autorización, que no hemos dado ni daremos, 
mientras no esté eficazmente sostenida nuestra autoridad; 
.pie cuando podamos nombrar eclesiástico que administre 
los sacramentos, lo haremos inmediatamente para atender 
á las necesidades espirituales de los fieles, sin dar lugar á 
abusos á que no queremos cooperar, ya que, por las circuns-
tancias de los tiempos, no nos es dado prevenir y corregir. 
Si de nuestra abstención se siguen algunos males, respon-
derán de ellos los culpables. 

Lo decretó y firmó el Ilustrísimo Señor. Arzobispo.—M. 
— E L ARZOBISPO.—LIC. IGNACIO MARTÍNEZ BARROS, S e -

cretario. 
Comunicado en la fecha. 



Auto del S r . J u e z í 0 de lo Criminal, 
#> 

LIC. D. JOSE M. CASTELLANOS 
E S QUE DECLARA. NO HABER DELFFIO POR QUE FORMAR CAU-

SA AL SR. ARZOBISPO DE ESTA METROPOLI, CON MOTIVO' 
DE LA ACUSACION QUE LE HACE EL DR. AGUI LAR Y BUS-
TAMANTE POR INJURIAS Y DIFAMACION. 

• t 

J U Z G A D O 1? DE LO CRIMINAL. 

México, Marzo 13 de 1S7T. 

Visto el escrito de acusación sobre injurias y difamación, 
presentado por el Sr. Dr. Lic. Javier Aguiiar y Bustamante, 
con los documentos que se acompañan, y la declaración que 
rindió el Sr. D. Pelagio Antonio de Labastida, Arzobispo 
de México: y 

Considerando: primero; que el actor funda su acusación 
en los motivos siguientes: I o Que el Sr. Labastida en el 
acuerdo á que se contrae el documento número G, ha asegu-
r a d o q u e la jurisdicción espiritual de la persona que se ha 
entrometido en la administración del Santuario de Clialma 
no se halla expedita: 2° Que el propio prelado abriga el te-

mor de que sean burladas sus disposiciones por dicha perso-
na entrometida: 3° Que el Dr. Aguiiar se ha entrometido 
en la administración del Sautuario: 4 o Que el mismo Dr. 
Aguiiar no hadado cuenta de las limosnas y objetos sagra-
dos durante el período de su administración: 5° Que cuan-
do le sea posible, el Señor Arzobispo atenderá las necesida-
des de los fieles, sin dar lugar á abusos á que no quiere coo-
perar, por no poder ahora prevenir ni corregir. 

Considerando: segundo; que el juzgado está en la obliga-
ción mas estrecha de examinar escrupulosamente en cada 
acusación que se le presenta, los capítulos en que se funda, 
para resolver legalmente si es de admitirse ó no, a n t e ó l e 
entrar á líflpráctica de diligencias que pudieran causar mo-
lestia ó perjuicio á los interesados. 

Considerando: tercero;^ ue en cumplimiento de este de-
ber, el juzgado ha hecho uu exámen minucioso y prolijo de 
cada uno de los puntos de la acusación que da motivo á es-
tas actuaciones, de cuyo exámen resulta: que en cuanto ÍI^ 
punto primero,deferente á que al quejoso se le ha negado 
por el Señor Arzobispo el uso expedito de la jurisdicción es-
piritual, debe decirse que el promovente ha incurrido en un 
error al asentar tal aseveración; pues de la redacción misma 
del documento número (i, en que se funda el cargo, aparece 
lo contrario, esto es, que el Sr. Labastida es el que no se 
considera expedito en el ejercicio de su jurisdicción espiri-
tual, y así lo dice textualmente en las siguientes palabras: 
"Hágase saber á ¡os exponentes que nada yodemos disponer en 
orden al Santuario de Chalina, \)or no estar expedita nuestra 
jurisdicciónQue por lo que toca al segundo punto, que so 
hace consistir en que el propio Señor Arzobispo teme que 
sean burladas sus disposiciones por la persona que se ha en-
trometido en la administración del Santuario, deben tenerse 
presentes dos circunstancias: I. Que ese temor á que se re -



fiere el Sr. Arzobispo Labasiida, esrá suficientemente j u s -
tificado por la eonfesion misma del acusador, pues desde el 
escrito de aquella aparece que las órdenes (pie en otra ¿po-
ca dictó el prelado, para que el Presbítero D. Antonio Ca-
ballero se encargara del servicio del Templo, 110 fueron obse-
quiadas; y I I , Que aun suponiendo falsa esta aseveración, 
nunca podría reputársela difamatoria, porque el simple t e -
mor de que un acontecimiento se verifique, no envuelve una 
difamación, pues el artículo G42 del Código Penal, que se 
invoca, exige para que tenga lugar aquella, que se haga á 
otro la imputación de mi hecho, y hecho es un suceso que 
se t .a verificado: Que por lo que hace al tercer punto, que 
consiste en que el acusador se ha entrometido e » la admi-
nistración del Santuario, debe considerarse que este cargo 
licué dos aspectos diferentes, u n o f p u relación á la adminis-
: ración espiritual, y el otro con referencia á la temporal: Que 
<•11 cnanto á ésta, el documento núm. 1, únicamente justifi-
ca que en 25 de Marzo de 1861, el supremo gobierno con-
cedió al Dr. Aguilar la facultad do abrir el t e m p l o de Chal-
ina para el servicio público del culto católico, concesion que 
110 autoriza á creer que la mente del gobierdo fuera la de 
hacer una perfecta donacion del Santuario en favor del re-
petido Dr. Aguilar: que aun suponiendo que esa hubiera sido 
la resolución del gobierno, el promovcute 110 ha justificado 
sus derechos como tal propietario, en la forma prevenida 
por la ley; pues según ésta, la propiedad se acredita con la 
correspondiente escritura de dominio; y es fuera de duda 
que 110 puede considerarse como tal el inventario de los ob-
jetos pertenecientes al Santuario, que exhibió el Dr. Agui 
lar, y que indebidamente titularon Acta de Pocesion las per-
sonas que en ella intervinieron. 

Que tampoco tiene fuerza alguna el argumento que á es-
ie propósito se ha pretendido fundar en el pié del propio in-

veutario que á la letra dice: Cuyo inventario se remite al 
gobierno del Estado, conforme á la orden preinserta, dando 
cuenta de que la persona nombrada por el indicado Dr. Agui-
lar para la entrega de que se trata etc., porque lo único que 
puede inferirse de aquí es que el Dr. Aguilar tuvo facultad 
de nombrar una persona á quien se hiciera la entrega del 
Santuario, lo que nunca seria una prueba de que tuviera 
propiedad en él: que aun suponiendo al quejoso legítimo 
propietario del Santuario, y sus dependencias, el acuerdo 
del señor Arzobispo en que funda aquel en este punto su 
acusación, rio es calumnioso ni d i aman te , porque no se 
atacan los derechos que Aguilar cree tener como p r o l e -
tario, s in^que se refiere exclusivamente á los que hacen 
relación á la autoridad eclesiástica: que por lo que hace á 
la administración esp i r i t# l , 110 está en las atribuciones del 
juzgado calificar si el Señor Arzobispo en el ejercicio pleno 
de su autoridad como Jefe de la Iglesia Católica en México, 
ha tenido ó 110 razones bastante fundadas para designar a^ , 
Dr. Aguilar coflel calificativo de intruso, y como solo bajo 
este aspecto puede dictarse por el Señor Arzobispo esa frase, 
supuesto que el referido acusado no hace alusión alguna á la 
propiedad del Santuario, debe inferirse lógicamente que esa 
palabra "intruso" 110 implica bajo el aspecto legal un con-
cepto injurioso ó difamante, pues como autes se ha dicho 
la injuria y la difamación tienen lugar (art. cit.), cuando la 
imputación del hecho se refiere á un ciudadano cuyos dere -
clios se vulneran; pero de ninguna manera cuando hace re-
lación á un eclesiástico cuya conducta se reprocha bajo el 
aspecto de su carácter como tal. 

Que á mayor abundamiento, es de pública notoriedad que 
los templos que se abren para el culto público católico, ó sou 
de propiedad particular, en cuyo caso son administrados pol-
la persona ó personas que nombra el propietario, ó sou de la 



nación, y entónces son servidos por los eclesiásticos que 
nombra el J e f e de la Iglesia á que pertenecen; pero en a m -
bos casos los beneficiados quedan sujetos en lo espiritual á 
su prelado y en lo secular á las disposiciones del orden ci-
vil: que á esto debe agregarse que el Dr. Aguilar ú otro 
eclesiástico á quien se encomiende el servicio espiritual «le 
un Templo, necesita la aquiescencia de un prelado para el 
desempeño de sus funciones, sobre lo cual son expresas las 
disposiciones canónicas, que 110 se citan aquí por no ser ne-
cesario al objeto de esta determinación: que no dependiendo 
tampoco la legitimidad en el ejercicio de las facultades espiri-
tuales, del concepto que los pueblos ó sus autoridades ten-
gan formado acerca de ella, el jyzgado ha estimado inútil, y 
por lo mismo inconveniente, expedir los exliortos que pidió 
el Dr . Aguilar, y que tienen por <Sr.jeto justificar que á éste 
se le ha considerado por el pueblo de Chalma como el encarga-
do del Santuario: que en cnanto al cuarto punto, relativo á 
que el Dr . Agui lar no ha dado cuenta de las limosnas y ob-
jetos sagrados, recibidos durante el pe r íod í de su adminis-
tración, debe tenerse presente que tal especie, dicha por el 
Señor Arzobispo, no tiene el carácter de difamante ó injuriosa: 
primero, porque aun dado por cierto que las hubiera rendido 
desde el año de 1801 has ta el pasado, no consta en manera 
alguna desde la separación del presbítero Caballero, que es 
á lo que se ha referido el Sr. Labastida, según la explica-
ción que consta en su declaración á fojas 21 y 22 de esta ave-
riguación: segundo, que tampoco es injuriosa ó difamante 
esa especie porque le fa l ta la circunstancia que caracteriza 
la difamación, según lo dispone el citado artículo 042, esto 
es, el dolo; y no puede decirse que lo tenga el acuerdo del 
Señor Arzobispo, porque siendo aquel el resultado de una 
solicitud á la que se negaba el prelado á pesar suyo, era pre-
ciso explicar en esa determinación los fundamentos de su 

negativa; y como uno de ellos era el de la falta de laopor tu-
jia rendición de cuentas, hubo necesidad de hacer mérito de 
esa circunstancia: que no es admisible el cargo que se fundó 
contra el Señor Arzobispo, tomado del propio acuerdo, res-
pecto á que cuando le fuera posible atendería las necesida-
des de los fieles sin dar lugar á abusos, á que no quería coo-
perar. por 110 poderlos desde luego prevenir ni corregir, por-
que, como ya se ha dicho, esta manifestación viene refirién. 
dose al carácter eclesiástico del encargado de administrar el 
Templo. 

Considerando: cuarto; que la pnl^icídad á que se contrae 
el Dr. Aguilar , sí la ha habido, no es voluntaria ni intenflo-
nal de pai%; del Señor Arzobispo, sino necesaria; porque ne-
cesario era que á la solicitud de los fieles recayera una deter-
minación, y si ésta se li p u b l i c a d o , lo ha sido sin duda pol-
los mismos solicitantes á quienes se notificó, de lo cual no 
puede racionalmente hacerse cargo al Sr. Labastida. 

Considerando: por último; que el documento número 0. 
del que están t i n a d o s los fundamentos de la acusación, mar-
ea con claridad, que, al darlo el Señor Arzobispo, lo hacia en 
el ejercicio de sus facultades puramente eclesiásticas, ya por 
su carácter de Jefe de la Iglesia Católica eu México, ya por 
el de la persona á cuyo cargo estaba el Santuario, y ya tam-
bién por el objeto mismo de la solicitud que lo motivó, y 
que el propio acuerdo, aun cnando pudiera reputarse difa-
mante bajo este aspecto, nunca seria punible por no haber-
se dado dolosamente; con fundamento de los artículos 041, 
042 y 043 del Código penal citados por el Dr. Aguilar, se 
declara, que por no haber delito que perseguir, no hay mé-
rito para continuar esta averiguación. 

Lo proveyó el C. Juez 1? de lo Criminal, y firmó. Doy 
f é . — J O S É MARÍA CASTELLANOS.—VICENTE RODRÍGUEZ 
MIRAMON, Sec re t a r i o . 



*> P e d i m e n t o S r . F isca l Segundo 
« 

LIC. D. JOSE MARIA CORDERO 
% 

EN LA. CAUSA DE DIFAMACION PROMOVIDA POR EL DR. D. 
JAVIER AGUILAR Y BUSTAMANTE CONTRA EL SR. ARZO-
BISPO DE ESTA METROPOLI, LIC. D. PELAGIO ANTONIO DK 
LABASTIDA Y DAVALOS. 

I 

El Fiscal dice: que el dia G del próximo pasado Marzo, 
ocurrió el Dr. D. Javier Aguilar y Bustamante, sacerdote ca-
tólico, al Juez Primero de lo Criminal, quejándose de que el 
Sr. D. Pelagio de Labastida, Arzobispo de México, le había 
injuriado y difamado, pidiendo que se aplicase á este la con-
digna pena. 

Encontraba el quejoso esa injuria y esa difamación cu los 
términos de un acuerdo del Señor Arzobispo, dictado con 
ocasion de haber solicitado de él algunos vecinos de Chalina, 
que se revocase su prohibición de administrar en el Santuario 
el Sacramento de la Penitencia. Ese acuerdo, que en cópia 
certificada corre á fojas 12 de estas diligencias, está conce-
bido en los términos siguientes: 

«'Hágase saber á loá exponentes, que nada podemos dispo-
ner en orden al Santuario de Chaima, por no estar expedita 
n u e s t r a jurisdicción, y temer que nuestras disposiciones no 
sean respetadas por la persona que se ha entrometido en la 
administración de aquel Santuario, de cuyas limosnas y obje-
tos sagrados no se nos ha dado cuenta hace mucho tiempo, 
ni sabemos quien sea ese eclesiástico encargado del Templo 
sin nnesti a autorización, que no hemos dado ni daremos mieu-
tras no esté eficazmente sostenida nuestra autoridad; que 
cuando podamos nombrar eclesiástico que administre los Sa-
cramentos, lo haremos inmediatamente para atender á las 
necesidades espirituales de los fielesfsin dar lugar á abus<§ á 
que no <]ii® emos cooperar, ya que por las circunstancias de 
los tiempos no nos es dado prevenir ni corregir. Si de nues-
tra abstención se siguen j^gunos males, responderán de ellos 
los culpables." 

Lo acompaña el Sr. Aguilar á su acusación, y en ésta ex-
pone: que el Gobierno Supremo le concedió, con destino al 
culto católico,#1 Santuario de Chalina, hacia los años d#> 
1861: que esto se participó á los señores Gobernadores de la 
Mitra: que desde eutónces ha tenido la administración de él, 
encargándolo al ex-religioso agustino D. Severiauo Arellano: 
que repentinamente (no determina la fecha) se presentó el pa-
dre Caballero, también agustiuo, cou el carácter de prelado 
prior separando porórden del Señor Arzobispo al encargado 
del Sr. Aguilar: que las autoridades y pueblos no consintie-
ron, y ántes bien le repelieron: que esto dió lugar á que el 
Sr. Labastida "en venganza," separase al predicho eucarga-
do del Sr. Aguilar, privándolo del ejercicio de su ministerio, 
cou lo cual quedó b a l d í a l a administración espiritual del San-
tuario: que contrariando esto las conveniencias de todo gé-
nero de los vecinos de Chalina, ellos ocurrieron al Señor Ar-
zobispo, como se lia dicho, y con tal ocasion se pronunció el 



acuerdo que lia quedado transcrito; y que al conocer el Sr 
Aguilar los términos de ese acuerdo, ocurrió al Sr. Labasti-
da para que aclarase la alusión que en él se encuentra, y en 
vez de obsequiar de una manera terminante la petición, lo 
repitió en parte, dejando en su duda al peticionario. 

Establecidos estos precedentes, el Sr. Aguilar pasa á dar 
forma á su acusación: procura autorizarla en los artículos 
641, 642, 644, 647 y 654 del Código Penal; y para demos-
trar que ellos son procedentes y aplicables, divide ese acuer-
do en los términos siguientes: 

I o "Que la jurisdicc^m espiritual (del Señor Arzobispo) 
nc^'se baila expedita por la persona que se ba entrometido 
eu la administración. i 

2 o "Que se temen sean burladas las disposiciones por di-
cha persona entrometida. t, 

3 o "Que ella se ha entrometido en la administración del 
Santuario. 

4 o "Que tal persona entrometida no hadado cuenta de las 
unosuas y objetos sagrados; y 1 

5 o "Que cuando le sea posible al Sr. Labastida atenderá 
las necesidades de los fieles, sin dar lugar á abusos á que no 
quiere cooperar, por no poder ahora prevenir ni corregir." 

Cree el Sr. Aguilar que es excusada toda explicación, por-
que á la simple vista se percibe "lo grave del dialecto in-
cendiario, injurioso y difamatorio del acuerdo del Señor Ar-
zobispo, y estima obvio el que se declare haber lugar á for-
mación de causa, y en estado se aplique el castigo, porque 
dice, que en la primera y segunda proposiciones, se le hace 
aparecer públicamente, ante las autoridades y pueblos, de re-
belde y oposicionista atacando la jurisdicción del primer Je-
fe de la Iglesia Mexicana, y esta pública revelación ó impu-
taciou es injuriosa puesto que se le hace la ofensa de hacerlo 
aparecer de cismático, conforme al Derecho Canónico que 

declara y establece que el clérigo que se separa de la obe 
diencia del obispo, queda declarado cismático. Además de 
ser la idea injuriosa, es á su juicio difamatoria, porque es 
patente, que al revelar á los pueblos y autoridades católicos, 
que sobre ser el Sr. Aguilar rebelde, lleva la rebeldía al gra-
do de atacar la jurisdicción espiritual del Je fe de la Iglesia, 
se le expone no solo al desprecio sino aun á las iras de aque-
llos, eu estos tiempos tan meticulosos y nimios en materias 
religiosas; y todo esto por el prelado, quo en vez de ejercer 
una misión conciliadora y de paz y santidad, aparece delator 
y difamador gratuito. # 

Análogas consideraciones aplica el Sr. Aguilar á las oftas 
proposicidles ó miembros en que dividió el acuerdo, sembran-
do, al hacerlas, algunas de que el Fiscal cree conveniente dar 
idea, para que en el ex tüc to que está obligado á hacer, no 
aparezca á la vista del tribunal atenuada la energía que el 
Sr. Aguilar quiso desplegar en su acusación. 

Llama éste la atención, sobre que la referencia que se h ^ 
ce en el acuer<& á las cuentas es oficiosa é inútil al objeto y 
por lo mismo infiere que fué dictada en ódiosuyo y con áni-
mo deliberado de ofenderle, lo cual le exalta al punto de 
hacerle proferir estas palabras: "Mas, estaba reservado al 
Sr. Labastida dar un golpe á la moral y presentar un escán-
dalo inaudito á la sociedad; porque en las reglas de la moral 
y de la sociedad está el que los superiores cubran las faltas 
de sus súbditos, los amigos las de los amigos, los prudentes 
las de sus prójimos, corrigiendo las faltas en el secreto y en 
lo privado. 

"Pe ro mucho se trasparenta el espíritu vertiginoso del Sr. 
Labastida, al asentar una calumnia difamante que envuel-
ve uua mentira (nótese que el Fiscal transcribe palabras del 
Sr. Aguilar) que envuelve una mentira solemne, pues mi en-
cargado solo por deferencia le ha dado al Señor Arzobispo 



las cuentas, que ''comienzan desde el año 1801 hasta el pa-
sado; grado de que dicho señor aun conserva cu su poder ht 
caja en que están los libros de dichas cuentas, dando además 
por existente el Señor Arzobispo una obligación que no exis-
te, ni ha podido existir, si su jurisdicción es puramente es-
piritual, y ninguna tiene respecto de lo administrativo local, 
que solo á mí me pertenece, así es «pie el meterse aun á de-
latar lo que ni á los pueblos ni autoridades importa, no tiene 
mas fin que el de difamar, y difamar mintiendo." 

Fundado en que el acuerdo permite suponer que el Señor 
Arzobispo cree que hay^abusoen la administración del San-
tuario, afirma que su prelado lo entrega al ódio público, y 
pone en boca del Señor Arzobispo las nefandas pfíabras del 
pueblo judío; que se crucifique, referidas en este caso al Sr. 
Aguilar, como se refirieron hace iHtz y nueve siglos al Re-
dentor del género humano; pues con tales suposiciones di-
famatorias é incendiarias (son sus palabras), se dá lugar á 
j in conflicto entre los que lo reconocen con título legal, y los 
que eu virtud de la piadosa excitativa del l e ñor Arzobispo 
pudieran lanzarse contra el Sr. Aguilar , como el obstáculo de 
su felicidad espiritual y temporal; dando por resultado in-
concusamente una efusión de sangre y desgracias mil oca-
sionadas por la vengativa conducta del Sr. Labastida. 

Para corouar su tarea, escribe el Sr. Aguilar este otro pe-
ríodo: "Pero en fin, no todo es posible: no siempre se hallan 
contrapesos iguales: mas ya vemos que el desenfreno de la 
inmoralidad lia invadido los altares mayores, ha descom-
puesto las suntuosas librerías, de las que germinan las reglas 
del respeto social é individual aun normadas en la caridad 
evangélica; y por último, se vé que en circunstancias peligro-
sas eu la época tan delicada, se ha convertido dicha moral 
en ametralladora del honor sagrado." 

Ratificado este escrito, el señof Juez procedió á tomar de-

reproducidas. Va á dar á una, sin embargo, alguua amplia-
ción, porque es la saliente, y pudiera decirse la perentoria. 
Encuéntrase consignada en la causa desde su principio, es-
to es, en la declaración del Señor Arzobispo á quien, como 
insigne profesor do derecho que es, no pudo ocultarse que d3-
bia figurar en primer término; y así dijo, que como Je fe y 
cabeza de la Iglesia Católica eu México, tiene el derecho 
incuestionable do determinar sobre los negocios espiritua-
les de los fieles que la componen, y sobre la administración 
de los Templos destinados á su culto, así como sobre los mi-
nistros que deben tenerlos á su car^o; y que, usando de ese 
derecho, en lo relativo á la administración espiritual del San-
tuario de Chalina, dictó el acuerdo de que se ha dado cono-
cimiento, etc. Que el Sr. Labastida tiene la autoridad que 
invoca, es notorio; y ci^lido no lo fuera, lo certificaría la 
misma acusación del Sr. Aguilar, cuya confesion hay que 
aceptar á su perjuicio. 

Mas el derecho siempre ha negado la acción de injuria^ 
(en cuya palalnfa hasta estos últimos tiempos se ha com-
prendido la difamación) contra l o s a d o s del Magistrado ejer-
cidos con el derecho de su autoridad. "Máxime auteni ea 
(pue jure potestatis a magistratu fiunt, ad injuriarum actio-
nem non pcrtinent" (Ley 13 párf. G? tít, 10, Lib. 47, D.) 
"Quod Iiei publicte venerando) causa secundum bonos mores 
fif, etiamsi ad contameliau alicujuspertiuet, quia tatúen non 
ea mente. Magistratus facit, u t injuriam íaciat, ad viudic-
tam Majestatis publica respicíat: aetione injuriarum non 
tenetur." (Ley 33 eod.) 

En estos principios está basada la Ley 1G, tít, 3? part. 7? 
la cual niega la acción de injurias contra los actos del Ma-
gistrado. En los mismos parece que se inspiró el Código 
penal, declarando exento de pena al que obrase eu cumpli-
miento de un deber, ó por interés público, en cuyo caso es-



tan los constituidos en autoridad. Ni podía, ni podrá ser ja-
más de otro modo la jurisprudencia; porque siendo el dolo-
uno de los carácteres constitutivos de todo delito, y del dolo 
mismo la espontaneidad, y 110 pudíeudo encontrarse esta en 
aquellos actos que practica la autoridad por deber y por ne-
cesidad de conservar la pública disciplina, falta forzosamen-
te el gérmen productor del delito. El Juez tiene que dar á 
las cosas su nombre, y para darlo está. Pudiera darlo impro-
pio; pero otro y no la acusación de injurias ó difamación, es 
el recurso que las leyes dan al agraviado. 

Parece que el Sr. A f i l a r quiso prevenir estas observa-
cicHves cuando cita la misma Ley 10, tít. 9, part. 7* y la 32 
f f de injur et. fainos libdl, para probar que la aiüoridad 110 
está dispensada de reconvención judicial por injurias ó difa-
mación. Si lo que el Sr. Aguilar Ife querido probar con es-
tos textos es, que también un Magistrado es susceptible de 
inferir injurias, está en lo justo; porque 1111 Magistrado, 110 
por serlo deja de ser hombre, y por lo mismo puede come-

t e r , como tal, ese y cualquiera otro delitof*pero si lo que 
ha querido dar á entender es, que obrando con su carácter 
de Magistrado, es decir, en su oficio, es susceptible de inju-
riar ó difamar, entonces está fuera de toda razón. Y se in-
clina el Fiscal á creer que esto último es lo que pasa, poi-
que advierte que la traducción que se hace de la ley romana, 
está forzada á servir á ese intento. La ley dice: Si quid igi-
tur,per injurian fecerit magistratus vel quasi privatus vel 
fiducia magistratus, y el Si-. Aguilar la traduce así: "por tan-
to, si algún Magistrado, ó como privado ó con el carácter de 
Magistrado, etc." Cree el Fiscal que esa traducción trastor-
na el espíritu del legislador, y pone á esa ley cu visible con-
tradicción con las 13 y 33 que áutes se-citaron, y las cuales 
netamente niegan la acción de injurias contra los actos del 
Magistrado ejecutados por él con tal carácter. Así es que, 

claraciou al señor acusado, el cual en sustancia dijo: que, en 
•su cal ¡dad. do Jefe y cabeza de la Iglesia Católica en México, 
dictó el acuerdo de 22 de Noviembre del año próximo pasa-
do, el cual por lo mismo, y porque solo consignaba el hecho 
de que la persona que tenia el Templo, 110 estaba autorizada 
por él, no puede ser estimado como difamatorio. Agregan-
do en copia el ocurso de los vecinos á que ese acuerdo re-
cayó, el Juez, con focha 13 de Marzo, pronunció auto sobre-
seyendo en la causa por no encontrar delito que perseguir. 
El quejoso apeló de esta determinación, y, venidas las dili-
gencias á este Tiibunal, se han p a ^ d o al que suscribe para 
que pida lo que estime de Derecho. ® 

H a cre¡^> el Fiscal que debia estudiar esta causa con 11111-

-eho detenimiento y cuidado, porque si por su materia carece 
de gravedad, la tiene, ywnuy perceptible, por el estado y 
categoría de las personas del acusado y acusador, y aun por 
su misma novedad. Al ménos 110 ha llegado á su noticia 
otra alguna, en que concurran idénticas ó análogas circuns^ 
tancias; y pudiífa no aventurar demasiado, afirmando que 
por vez primera ocurre en el foro mexicano 1111 debate de tal 
linaje entre un sacerdote católico y su prelado, ante un tri-
bunal laico. A nadie puede ocultarse que una acusación así 
promovida, debe ser materia de grave y general escándalo, 
no ménos que de profunda consternación para el pueblo ca-
tólico, numeroso en esta tierra. En casos así, además, la pru-
dencia aconseja andar despacio para no desaprovechar el ele-
mento del tiempo, que suele hacer buenos oficios en acha-
ques de amor propio, levantando la reflexión sobre todo sen-
timiento apasionado, ó cuaudo ménos exagerado. 

El Fiscal no desesperaba (y todavía no desespera) de que, 
inspirándose el Sr. Aguilar con los sanos principios que pro-
fesa, conforme á los cuales los superiores, deben cubrir las 
faltas de sus subditos, los amigos las de los amigos y los 



prudentes las de sus prójimos, de que con ánimo reposado 
considerase que el divino precepto de cuidar del buen nom-
bre, 110 se cumple invocando el castigo ni la venganza, sino 
siendo perfectos y pareciéndolo, y muclio menos cuando ni 
el castigo ni la venganza bastan á limpiar la fama, si tué 
manchada; porque la ejecutoria en estos géneros de causas 
se refiere á la imputación, 110 al hecho imputado, el cual 
puede continuar siendo cierto á pesar de la condenación, y 
por último, de que aplacada la tempestad que las palabras 
del Sr. Labastida levantaran, tan terrible que no permitió al 
acosador advertir, que Acusaba cometiendo ajustadamente 
el delito acusado, pudiese verse á la boca del abismo de que 
quería huir, en cuyo fondo (en el órden de ideas que debe • 
profesar) está el cisma de que tan deveras se muestra horro-
rizado, y algo mas que no puede ocultarse á un entendimien-
to tan limpio y despejado; de todo esto esperaba el Fiscal, 
que el Sr. Aguilar acudiese á cortar t amaño escándalo; y ya 

^ ^ u e no por ello, siquiera fuése en honra del \ fortunio en que 
él mismo dice que vé, deplorándolo, á la Iglesia que le confi-
rió el sagrado sacerdocio. 

Pero este tiempo 110 llega por desgracia; el Fiscal ha sido 
obligado á hacer el despacho y el Tribunal va á revisar esa 
sentencia y á juzgar la causa promovida al Señor Arzobispo 
de México por injurias y difamación. El Fiscal comienza por 
recomendar á la consideración del Tribunal el tino y cordu-
ra con que ha procedido el Juez de Pr imera Instancia Lic. 
I). José María Castellanos. La sentencia dictada en su opor-
tunidad, es una muestra de lo que pueden, obrando jun ta -
mente, la probidad, la erudición y el talento. Las sólidas ra 
zones que se exponen para fundar que en el tantas veces aludi-
do acuerdo del Sr. Labastida, 110 se puede encontrar ni injuria, 
ni difamación, 110 necesitau retoque. 

El Fiscal las hace suyas, y quiere que se tengan aquí por 

la traducción jurídicamente considerada 110 es propia, como 
no lo es gramaticalmente, porque al sustantivo fiducia se le 
dá una significación que 110 tiene. 

El Fiscal entiende que en castellano da la geuuiua idea 
del texto la versión siguiente: "si pues un Magistrado ha 
hecho una injuria, como hombre privado, ó prevaliéndose de 
su estado (vel fiducia magistratus) se podrá intentar la ac-
ción de injurias contra él." Así se vé que esta ley 110 solo 
no está en contradicción con las otras citadas, sino que autes 
bien, viene á confirmarlas y á servir de coronamiento y re-
mate de todo un sistema que puede encerrarse en esta fór-
mula: El Magistrado ejerciendo sitoficio, es decir, judicial-
mente, n a injuria: fuera del ejercicio déla magistratura, esto 
es, extrajudicialmente, puede injuriar. 

Así debe ser. Contra los actos judiciales que agravian, 
tiene el Derecho concédalos recursos también judiciales, que 
no hacen descender al Juez del rango en que lo colocan sus 
santas funciones, para que tome el papel de litigante; 110 
obstante que <j^)a deshacerse el agravio si lo ha habido. 
acusación de injurias en estos casos, sobre dislocar la disci-
plina y órden de los juicios, cou otros muchos y perceptibles 
inconvenientes, vendría á representar el papel de un recur-
so, que, por cuanto no está expresamente concedido, se debe 
estimar vedado. 

Claro es que cuando un juez que se desnuda de su autori-
dad, y como hombre privado fuera de juicio, injuria ó difa-
ma, 110 hay recurso ordinario contra él, porque no hay juicio: 
entouces el juez se igualó al injuriado, y por sí mismo se ba-
ja á la condición de parte. Tal es el caso á que se refieren la 
ley de Partida y la Romana citadas por el acusador; esto es, 
el de que extrajudicial mente injurie ó difame el juez á al-
guno. 

"Sois un ladrón, dice Bobadilla, ó sois un forzador, sois un 



homicida, sois uu adúltero 6 cosas semejantes, extra judicial-
mente sin tenerlo averiguado, ¡qué otra cosa es sino injuriar 
al subdito, y con íalso testimonio? Resulta, pues, que e! cons-
tituido en autoridad, en el ejercicio de ella, 110 provoca la 
acción de injurias, y es por lo mismo, en el caso, improceden-
te la intentada. 

La citación de la ley de Part ida obliga al Fiscal á entrar, 
por unos momentos, en otro género de consideraciones, que 
se referirán ya á las palabras del acuerdo en que se ha creí-
do encontrar la injuria y la difamación. Exije esa ley, aun 
para el caso en que conforme á ella y á los principios en que 
v a l s e n tan do el Fiscal sQ pedimento, una coudicion que tie-
ne no escasa importancia, á saber, la de que el £uez haya 
obrado sin razón. " E si contra esto ficiesen, deshonrando 
los querellosos de palabra ó de fec^o, sin razón tenudo seria 
en todas guisas de facer mayor enmienda por ello que 
otro lióme lo ficiese." Tal es su texto. 

Ahora bien, en sustancia lo que el Sr. Labastida dijo en 
1 acuerdo, es que se reserva proveer directamente á la pe-

tición de los vecinos de Ohalma, cuando estuviese expedi-
ta su jurisdicción que por entonces no lo estaba: que habia 
una persona intrusa en la administración del Santuario: que 
hacia mucho tiempo no se le daban cuentas de las limosnas 
y objetos sagrados: y que, cuando pudiera, nombrar eclesiás-
tico, lo baria inmediatamente y en términos de uo dar lugar 
á abusos." Esto dice el Sr. Labastida, y esto es lo que ha 
parecido á su acusador que es injurioso y difamatorio. La 
calificación de ello está, como se ha visto, acertadamente he-
cha por el Juez: 110 es éste el aspecto en que el Fiscal lo v«i á 
presentar. Lo que el Fiscal va á hacer, es poner de mani-
fiesto que, al decir del mismo señor acusador, el Sr. Labas-
tida 110 obró sin razón. E11 la plana primera de la acusación, 
se leen estos tres importantes párrafos: "Desde entonces he 

tenido, dice el acusador, la administración del Santuario, po-
niendo de encargado al ex-religioso agustino, 1). Severiano 
Arrellano. 

"Repentinamente se presenta el padre Antonio Caballero, 
también agustino, con órdeu del Sr. Arzobispo Labastida, y 
con el carácter de prelado prior, separando á mi encargado. 

"Las autoridades y pueblos no lo consintieron, siendo este 
dicho eclesiástico repelido, lo que ha dado lugar á que el in-
dicado Sr. Labastida, en venganza, separase á mi encarga-
do, privándolo del ejercicio de su ministerio en dicho lugar, 
y quedando el Santuario sin persona que en forma desem-
peñase aquel." • ^ 

Se vé, MJes, que al decir del Sr. Aguilar, el Señor Arzo-
bispo nombró uu eclesiástico para la administración espiri-
tual del Santuario, el padre Caballero, y que las autoridades 
y pueblos no lo consintimm y lo repelieron; luego el Señor 
Arzobispo tuvo perfectamente razón para asentar que 110 es-
taba expedita su autoridad, con lo que quiso decir, que 110 
tenia los m e d j ^ materiales con que hacer obedecer s u ^ • 
prescripciones, porque el hecho es que 110 fué admitido, y 
antes bien repelido el ministro nombrado en ejercicio de una 
incuestionable facultad, y que el mandato del prelado aun 
permanece en desaire. El eclesiástico que allí se encuentra 
está desautorizado; y, con absoluta propiedad, ha podido lla-
mársele intruso. 

Eu cuanto al punto de cuentas, el Sr. Aguilar no nos dice 
que él las haya dado, sino su encargado; y pues que el Sr. 
Labastida afirma que hace mucho tiempo que no se dan, y 
el Sr. Aguilar 110 se refiere á hecho propio, por lo cual ha 
de haber sido inducido en engaño, 110 puede ponerse en du-
da, sin incurrir en grave falta, la verdad de lo asentado por 
el Señor Arzobispo, quien por lo visto, lia obrado en conclu-
yente y perentoria razón, al punto de que si pudieran ser 



aplicables á él las palabras de la ley (pie copia el Sr. Agui-
lar, y ofensivas fuesen las del Señor Arzobispo, no se encon-
traría todavía este señor en la condicion de merecer la pena 
que contra él se pide. Lo que el Señor Arzobispo dijo, lo te-
nia bien averiguado. 

Levanta ya la mano el Fiscal, de una tarea que le lia sido 
muy penosa. No lia pasado vez su vista por la acusación (y 
han sido muchas) que no le hayan profundamente contris-
tado las multiplicadas frases, no solo descorteses sino insul-
tantes, que se dedican y aplican al Sr. Labastida, dando á 
este debate, ya por sí mismo odioso, un colorido repugnan-
t e ^ ' trayendo de nuev<f/al foro moderno, modelo de corte-
sía, aquellas prácticas del antiguo, en que mas p a r e c í a n los 
abogados gladiadores, que sacerdotes mansos de Ta justicia. 

Hace votos el Fiscal porque, encerrándose el acusador en 
los límites que marcan á su defensa su propio sagrado carác-
ter, y el respeto que debe al tribunal y á su prelado, con lo 
que aun diga ó escriba, desvanezca el desfavorable concepto 

« f c ^ u e , de su discreción, hace formar su prime^ Jibelo. 
El Fiscal concluye pidiendo que se confirme la declara-

ción que hizo el Juez de Primera Instancia, Lic. D. José 
María Castellanos, con fecha 13 de Marzo próximo pasado. 

México, Mayo 14 de 1877.—Lic. JOSÉ M. CORDERO. 

Informe en Estrados q i e pronuncio ^ 

EL SR. LIC. D. MIGUEL RUELA.S 
ANTE LA TERCERA SALJ^DE.L TRIBUNAL SUPREMO DEL DIS-

TRITO, POR COMISION DEL SR. JUEZ LIC. D. JOSE M. CAS-
TELLANOS, EN DEFENSA DEL AUTO DE ESA AUTORI-
DAD QUE DESEDHO LA ACUSACION DEL DR. D. JAVIER 
AGUI LAR Y £ USTAM ANTE CONTRA EL SR. ARZOBISPO D\Q> 
L>. PELAGIO ANTONIO DE LABASTIDA Y DAVALOS. 

SEÑORES MAGISTHADOS: 

En nombre del señor Juez 1 3 de lo Criminal, pido á la 
Sala respetuosamente: que, en consideración á las razones 
que expondré, se sirva confirmar en todas sus parte? el auto 
apelado de 13 de Marzo último; declarar que no ha incur-
rido en responsabilidad el inferior que lo pronunció; y acor-
dar la corrección disciplinaria que proceda, por las injurias 
que, en ésta audiencia, ha vertido el acusador. 

Si antes de aceptar la representación con que me honró 
el señor Juez de la causa, hubiera previsto que éste debate 
podía descender del lenguaje reposado y decoroso de una 
discncion jurídica, hasta caer en el terreno vedado de la dia-
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discucion jurídica, hasta caer en el terreno vedado de la dia-



triva y del insulto personal, quizá me habría negado á admi-
tir la honra de elevar mi humilde voz ante este respetable 
Tribunal; porque habría temido n > poder conservarme dig-
no de ser escuchado. Cuando he oído tantas vehementes 
apreciaciones, tantas invectivas, tantas sarcástieas suposicio-
nes, tantas ultrajantes dudas, que se lanzan c o n t r a personas 
respetables por su carácter y posicion social; he dudado si 
el sentimiento de mi deber y mi fuerza de voluntad serían 
bastantes para refrenar mis labios. 

A 1111 Juez probo y recto, como lo es sin duda el señor 
Ji^iz I o de lo C r i m i n a r s e le apunta con el dedo, y se le 
designa en público como reo de suplantaciones £ supresio-
nes criminales. A ese liberal de reconocidos antecedentes, á 
eso hombre de principios inquebrantables, al que jamás tran-
sigió con sus opiniones y sus deberes, se le presenta ahora 
como servil instrumento del Sr. Arzobispo de México; y ar-
teramente se quiere lanzar sobre él, la embozada sospecha, 

*,ie haber andado en secretas inteligencias ^»maniobras con 
agentes del Prelado, para dar su fallo absolutorio, con 
escarnio de la ley y de las instituciones. An te estos ultra-
jes, ante estas injuriosas imputaciones, es menester que se 
levante un sentimiento de justa indignación. Pero yo sabré 
reprimirlo. Conozco el respeto que debo á los dignos Magis-
trados, al público y al mismo acusador. Me limitaré á ale-
gar en Derecho: 110 me ocuparé de esta parte délos insultos, 
sino para formular á su tiempo alguna petición; mucho me-
nos los emplearé para fundar mis razonamientos. Recuerdo 
(pie un publicista contemporáneo ha dicho: "Ni el insulto 
convence, ni la procacidad del lenguaje ha sido jamás un ar-
gumento en labios honrados." 

No me propongo contestar á los argumentos del señor 
apelante cu el mismo orden de sucesión en que él los expo-
ne, en el extenso informe que la Sala acaba de escuchar. 

Me parece que, para economizar el tiempo, y en obsequio 
del método y de la claridad, debo seguir otro sistema en la 
exposición de mis razonamientos. 

En Noviembre del año próximo pasado, varios vecinos 
del Santuario de San Miguel de Chalina, elevaron una soli-
citud al Señor Arzobispo de esta Metrópoli, quejándose de 
(pie, en aquel Templo 110 so administraba el Sacramento de 
la Penitencia, y pidiéndole (pie pusiere remedio á ese mal, 
que ellos estimaban do la mayor gravedad y trascendencia. 

El Señor Arzobispo dictó á esta solicitud, el acuerdo si-
guiente: "Hágase saber á los ex ponentes, q u e n a d a pode-
mos disponer en órden al Santuario de Chalina, por no es-
tar expedita nuestra jurisdicción, y temer que nuestras 
disposiciones 110 sean respetadas por la persona que se lia 
entrometido en la adminmracion de aquel Santuario, de cu-
yas limosnas y objetos sagrados 110 se nos ha dado cuenta 
hace mucho tiempo, ni sabemos quien sea ese eclesiástico 
encargado del ' ^ m p l o sin nuestra autorización, que no liqp > 
inos dado ni daremos, mientras no esté eficazmente sosteni-
da nuestra autoridad; que cuando podamos nombrar ecle-
siástico que administre los Sacramentos, lo haremos inme- . 
diatamente para atender á las necesidades espirituales de 
los fieles, sin dar lugar á abusos á que 110 queremos coope-
rar, ya que, por las circunstancias de los tiempos, 110 nos es 
dado prevenir ni corregir. Si de nuestra abstención se si-
guen algunos males, responderán de ellos los culpables." 

El Sr. Dr. Lic. D. Javier Aguilar y Bustamante se creyó 
aludido, injuriado y difamado por este acuerdo, que se man-
dó comunicar á los solicitantes; y ocurrió al señor J u e z l 0 

de lo Criminal, acusando de injuria y difamación al Señor 
Arzobispo, por escrito de querella de 10 de Febrero último. 

Recibida la declaración del señor acusado, el señor Juez 
pronunció su auto de 13 de Marzo, declarando que, por 110 



haber delito que perseguir, 110 hay mérito para continuar la 
averiguación. 

De éste auto apeló el acusador, y en ésta instancia solici-
ta su revocación, y pide además, que el Tribunal acuerde, 
conformeá Derecho, contra el inferior que lo pronunció, pol-
las responsabilidades que le atribuye. 

De esta breve relación, que lié considerado indispensable, 
resulta que las únicas cuestiones que deben ventilarse en és-
ta instancia, son dos: 

1? ¿El acuerdo del Señor Arzobispo de 22 de Noviembre 
del año próximo pasatjj» es injurioso y difamatorio para el 
Sr. Dr. Aguilar, desde el punto de vista de nuestras dis-
posiciones legales vigentes? 

2? ¿Ha incurrido en responsabilidad el señor Juez que 
pronunció el auto apelado de 13 fie Marzo? 

Tero, como íntimamente conexa con la cuestión principal, 
viene el acusador presentando en primer térmiuo, la de si 
él es dueño y poseedor legítimo del Sant i^r io de Chalina. 
Tanto en su escrito de acusación, como en el informe que 
acaba de producir, dedica gran parte de sus esfuerzos y ar-
gumentaciones á dejar probada su propiedad y legítima po-
sesión. Intenta dejar asegurado ese fundamento, sobre el 
cual apoya los tremendos cargos y acusaciones que lanza 
contra el señor Juez por quien abogo, y contra el Señor Ar-
zobispo á quien persigue. 

Por mi parte.considero ociosa é impertinente la cuestión 
indicada, y no me ocuparía de ella, si no fuera por la impor-
tancia que parece atribuirle el señor apelante. Así es que 
con el solo objeto de descartarla desde ahora de la cuestión 
principal, y como quien remueve estorbos para dejar expe-
dito y llano el camino que se propone seguir, diré unas 
cuantas palabras á fin de probar, si me es posible, que el 
Sr. Dr. Aguilar y Bustamante, ni es dueño, ni es poseedor 
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legítimo del Santuario de Chalina. Despuesde esto me ocu-
paré do las dos cuestiones sobre que la Sala tiene que re-
solver. 

Funda sus títulos do propiedad el Sr. Dr. Aguilar en la 
coucesion que el Supremo Gobierno de la República le hizo 
en 25 de Marzo de 18G1, mandaudo entregarle el Templo de 
Chalma, así como la sacristía, habitación para el Capellan, 
vasos sagrados y paramentos. Pero no advierte el señor 
doctor, que él mismo coufiesa haber solicitado el Templo 
para el culto católico; ni que eu el acuerdo que se le comu-
nica, bien termiuauremeute le dice el señor Ministro de 
Gobernación, que se le entrega el Santuario para el c\§to 
católico; 11 ¡•mucho menos que este acuerdo se trascribe al 
Gobierno de la Mitra. De esta última circunstancia preten-
de sacar partido el seño# apelante; pero ella le es notoria-
mente desfavorable; pues (pie demuestra la intención del 
Gobierno de ceder á la institución católica y no al Sr. Dr. 
Aguilar, el Santuario de Chalma. De otra manera no se 
compreuile p a r q u é se participaba la cesiou á los Gobernad 
dores de la Mitra. Si á alguno de nosotros se le ocurriera 
hacer un regalo al señor doctor, seguramente no considera-
ría necesario participarlo al Gobierno Eclesiástico. 

Por otra parte ¿cómo puede creer el señor apelante, que 
el Gobierno de la República le donó á él en lo personal, uuo 
de los Templos que por las leyes de Reforma habían entra-
do al dominio de la Naciou? ¿Conforme á qué ley tenia el 
Gobierno facultades para regalar esos Templos á individuos 
particulares! ¿Con arreglo á qué ley podia el Sr. Dr. Agui-
lar recibir regalado el Templo de San Miguel de Chalma? 
Desde la ley de 12 de Julio de 1859, que nacionalizólos bie-
nes del clero secular y regular, hasta la ley de 14 de Di-
ciembre de 1871, orgánica de las adiciones y reformas cons-
titucionales, se ha venido estatuyendo en este sentido: 
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I o ; que el dominio directo de los Templos pertenece á la 
Nación: 2 o ; que el Gobierno de ésta puede ceder su uso pa-
ra el servicio del culto, no á individuos particulares, sino á 
las instituciones religiosas, considerándolas representadas 
por el superior de ellas en cada localidad. ¿Pretende el Sr. 
Dr. Aguilar y Bustamante ser el Je fe del catolicismo en es-
ta Metrópoli? ¿Habría sido cuerdo y ordenado admitir á 
cualquier individuo, solo por decirse sacerdote ó ministro 
de determinada secta, á esa especie d e j u r a de Templos, al-
hajas y paramentos? No sin duda; los legisladores reformis-
tas no pensaron jamás introducir semejante desorden. 

*La ley de 12 de Julio de 1859, al suprimir las órdenes de 
regulares, dispuso que las imágenes, paramemos y vasos 
sagrados de sus iglesias, se entregasen por formal inventa-
rio á los Obispos Diocesanos; y q U el Gobernador del Dis-
trito y los Gobernadores de los Estados, de acuerdo con los 
Señores Arzobispos y Obispos, designaran los Templos de 

• ^ o s regulares suprimidos, que debiau quedar expeditos pa-
ra los oficios divinos. Se ve, pues, que desde el nacimien-
to de la Reforma se ha acudido al Jefe ó superior de la ins-
titución religiosa, y no á cualquiera de sus individuos, así en 
lo relativo á la entrega de intereses y valores pertenecien-
tes á la institución, como respecto de la designación y cesión 
de Templos para el servicio del culto; porque es á la insti-
tución religiosa y no á alguno de sus individuos, á quienes 
se ha tratado de atender. 

La ley de 14 de Diciembre de 1874 dice lo que la Sala se 
dignará escuchar: "Ar t . 15 Sou derechos de las asociacio. 
nes religiosas, representadas por el superior de ellas en cada 
localidad " "V. El derecho que se consigna en el ar-
tículo siguiente " "Ar t . 16 El dominio directo de los 
Templos que conforme á la ley de 12 de Julio de 1859 fue-
ron nacionalizados, y que se dejaron al servicio del culto ca-
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tólieo, así como el de los que con posterioridad so hayan ce-
dido á cualesquiera otras instituciones religiosas, continúa 
perteneciendo á la Nación; pero su uso exclusivo, conserva-
ción y mejora, serán de las instituciones religiosas á quienes 
se hayan cedido, mientras no se decrete la cousolidacion de" 
la propiedad." 

Me permito llamar la respetable atención de la Sala sobre 
dos puntos que resaltan, con una claridad meridiana, en las 
disposiciones á que acabo de dar lectura. Es el primero, que 
el derecho que en los Templos nacionalizados y cedidos pa-
ra el culto se reconoce á las asoeiaf iones religiosas, es á di-
chas asociaciones representadas por su superior; no á cual-
quier ind^iduo que á ellas pertenezca. Es el segundo, que 
ese derecho se limita, al uso, conservación y mejora, mien-
tras no se decrete la «ftnsolidacion de la propiedad; pues 
el dominio directo continúa perteneciendo á la Nación. 

Ahora bien; como el Templo de Chalina fué cedido para 
el culto católic^ como el Sr. Dr. Aguilar no es el Je fe de fe 
asociación católica en ésta Metrópoli; como aunque lo fuera, 
ni la misma asociación tiene derechos de propiedad sobre 
los Templos que se le hayan cedido, resulta que no se puede 
ni se debe reconocer al señor doctor como dueño del Templo 
en cuestión, y que el señor Juez inferior tuvo sobrado mo-
tivo para desconocerle ese carácter de propietario, en el 
auto de 13 de Marzo. 

Esto basta para mi propósito. Me desentiendo, por ahora, 
de los duros calificativos y de las acusaciones de ignorancia 
que el señor apelante lanza contra el señor Juez por quien 
hablo. De ésto me ocuparé despues. Me desentiendo tam-
bién de algún otro argumento de prescripción, que, para fun-
dar su derecho de propiedad, aduce la parte á quien contes-
to; pues me parece que los señores Magistrados preferirán 



que solo me ocupe de la cuestión, en la parte que merezca 
ser debatida. 

l i e dicho que ni siquiera como poseedor legítimo del Tem-
plo de Chalina, puede ser considerado el Sr. Dr. Aguí lar y 
Bustamante. Veamos porqué. 

¿Posee el señor doctor en nombre propio? ¿Posee en nom-
bre de su superior eclesiástico? ¿Posee en nombre del Su-
premo Gobierno de la República? No posee en nombre pro-
pio; porque el Templo fué cedido para el culto católico; y, en 
tal concepto, el uso y posesiou de él corresponde á la insti-
tución católica, en los t o n i n o s que disponga el Jefe de la 
ascfeiacion, que es al que reconoce la ley. Tampoco posee 
en nombre de su superior eclesiástico; porque el taismo se-
ñor doctor, confiesa que el Señor Arzobispo está muy lejos de 
confiarle iuteivenciou alguna en e lTemplo; pues en el año 
de 1875 le dirigió la caí ta á que lia dado lectura,- y en la cual 
le dice, que si S. S. I. comprende que ningún derecho tiene 
mira poder ni deber intervenir en el Santuario, se lo conce-
da, no por derecho, sino por gracia. Mucho frenos posee en 
nombre «leí Supremo Gobierno; porque habiéndose destina-
do el Templo para el culto católico, y estando de hecho abier-
to y consagrado al servicio de ese culto, si se admitiese que 
el señor doctor lo poseia y conservaba en nombre del Gobier-
no, resultaría que este mantenía un Templo abierto y con-
sagrado al servicio de un culto religioso; lo cual ni siquiera 
es concebible bajo el régimen actual, y constituiría al Go-
bierno, si fuese ciert*), en una gravísima responsabilidad. 

Ya se vé que, ni en nombre propio, ni en nombre de 
nadie, puede poseer el Santuario de Chalma el Sr. Dr. Agui-
lar y Bustamante, y que he tenido razón al decir, que ni 
como propietario ni como poseedor legítimo, debe ser con-
siderado. 

Aquí doy término á ésta cuestión que, lo repito, solo he 

tocado á fin de desembarazar de estorbos el campo para el 
estudio de las dos cuestiones sobre que la Sala tiene que de-
cidir. Cuando en el curso de mi informe tenga que respon-
der á argumentos del señor apelante, fundados sobre su de-
cantada propiedad y posesion del Santuario de Chalma, me 
bastará referirme á lo que, sobre tales puntos, acabo de ex-
poner. 

Paso á ocuparme de las dos cuestiones enunciadas. 
El acuerdo del Señor Arzobispo de 22 de Noviembre próxi-

mo pasado ¡es injurioso y difamatorio para el Sr. Dr. Agui-
jar, desde el punto de vista de nuestras disposiciones lega-
les vigentes? • 

Al enunciar ésta cuestiou en los términos en que lo hago, 
procuro desde luego advertir, que no me ocuparé de los ar-
gumentos y alegaciones señor apelante, sino en cuanto 
se funden ó procuren fundarse en las leyes que tenemos en 
vigor. 

Me desentonaré, por tanto, de la invocación que la parte 
acusadora ha hecho á las leyes romanas y españolas, preten-
diendo que su texto favorece su pretensión. Ya el señor 
Fiscal se encargó de demostrar en su pedimento, que n i 
aquellas ni estas son favorables al acusador, y sí, favorecen 
al acusado. Ya se tomó la pena de corregir la traducción 
que, de la ley 32 fif, nos presenta el Sr. Dr. Agüilar en su 
escrito de querella. Ya ha concordado esa ley con sus ante-
cedentes. Ya ha probado hasta la evidencia, que conforme 
al antiguo Derecho, el Magistrado no hace injuria ejercien-
do su oficio. ¿Para qué lié de fatigar la atención de la Sala, 
repitiéndole los mismos razonamientos? ¿Qué podría decirle 
yo, que mejorase el erudito y concienzudo trabajo de su ho-
norable Ministro Fiscal? 

Mucho menos acudiré al Evanglio y á Cicerón, para de-
fender una causa que se ha de fallar, no conforme al Evan-



gelio y Cicerón, sino con arreglo al Código Penal del Dis 
trito expedido el 7 de Diciembre de 1871. 

Se me dispensará, pues, de entrar en comentarios sobre 
los preceptos de Cristo y las máximas del orador romano, 
que el señor apelante ha tenido á bien invocar en esta con-
troversia. Permítaseme solamente una ligerísima observa-
ción sobre estas eruditas alusiones. Es verdad que Cristo 
condenaba enérgicamente la injuria. "¡Ay de aquel que á 
su hermano diga Raca! mas le valia no haber nacido;1' pero 
también es cierto que en sus predicaciones públicas llamaba 
á Jos fariseos hipócrita y malvados. Y es que el Hijo de 
Dios no consideraba ilícito calificar la conducta¿e otros se-
gnn lo merecían, en cumplimiento de su deber. Ahora bien, 
si Jesucristo hubiera sido acusado en aquellos tiempos por 
algún fariseo hipócrita, y nuestroTJódigo Penal hubiera re-
g i d o entonces, sus Jueces, haciéndole justicia, debían haber-
lo absuelto, con arreglo ¡il artículo G18 que dice: " N o se 

(•castigará como reo de difamación ni de fp ju r i a I I . 
Al que manifestase su juicio sobre la capacidad, instrucción, 
aptitud ó conducta de otro, si probare que obró en cumpli-
miento de un deber " 

El gran orador romano, que tanto recomendaba la conser-
vación del propio decoro, no tenia inconveniente en lanzar 
desde la tribuna los mas terribles cargos contr i sus acusa-
dos, presentándolos entregados á sus orgías, ébrios, lividi-
nosos, desenfrenados; llenos de ódios y de rencores; prepa-
rando la ruina de la República. Pero su celo republicano lo 
impulsaba á hablar de esta manera; obraba en cumplimien 
to de un deber, y tampoco merecía pena. 

No debo divagar mas tiempo, distrayéndome de mi obje-
to. He dicho que esta causa se debe fallar con arreglo á las 
disposiciones de nuestro Código Penal. Examinemos la 
cuestión desde el punto de vista de estas disposiciones. 

El acusador en su escrito de querella de 20 de Febrero 
último, se funda en los artículos Gil , 642, 644, G47 y G54 
del Código Penal, para sostener que el acuerdo del Señor 
Arzobispo de 22 de Noviembre de 1876, es injurioso y difa-
matorio para su persona. En su informe ha invocado ade-
mas los artículos 656 y G57. Omito su lectura por haberlos 
leido ya el señor apelaute. 

Para hacer aplicables estos artículos al acuerdo que moti-
va su queja, entra el acusador en un largo y minucioso aná-
lisis de las frases y palabras de aquel documento: lo des-
compone, lo desmenuza, por deci i f j así, y cou una si^pi-
cacia ex te rna , que no sé si llegará hasta la cavilosidad, exa-
mina, busca, escudriña, deduce lo que no eucueutra, y en 
cada concepto apareuta^er el dolo, la injuria, la difamación. 

Seria una tarea muy ingrata por cierto, seguir al acusa-
dor, paso á paso, en ese laberinto de inducciones y de car-
gos que por cada palabra del acuerdo acumula en su acu-
sación. Para desembarazar la cuestión, de repeticiones iir§-
tiles y cuojosas, he formado uu resúmen de los conceptos 
que á juicio del quejoso contienen la injuria ó la difamación, 
y de los motivos porque él los considera injuriosos y difama-
torios para su persoua. 

1 e r Concepto. En el acuerdo dice el Señor Arzobispo, que 
110 está expedita su jurisdicción, por la persona que se ha 
entrometido en la administración del Santuario. 

Motivo. Con estas palabras se hace aparecer al señor doc 
tor, como un rebelde, oposicionista y cismático. 

2 o Concepto. El Señor Arzobispo teme que sus disposi 
ciones sean holladas por esa persona entrometida. 

Motivo. Esta idea es un corolario y confirmación de la 
primera. 

3"" Concepto. Según el Señor Arzobispo esa persona á 



que se refiere, se lia entrometido en la administración del 
Santuario. 

Motivo. Hay dolo de parte del Señor Arzobispo en llamar 
al señor doctor entrometido en la administración del San-
tuario, porque aquel sabe muy bien que este es el cesiona-
rio, según la concesion que le bizo el Supremo Gobierno. 

4° Concepto. El Señor Arzobispo comunica á los peti-
cionarios, que la persona entrometida 110 le ha dado cuenta 
de las limosnas y objetos sagrados del Santuario. 

Motivo. En esto hay una difamación pública. El señor 
do^or 110 está obligado*á dar cuentas al Señor Arzobispo. 
A los solicitantes nada les interesa saber si reudi^-ó no cuen-
ta. Esto toca á la vida privada del ofendido. 

5 o Concepto. El Señor A r z o b i ^ o habla de abusos, á que 
no quiere cooperar, y por las circunstancias de los tiempos 
110 puede corregir. 

Motivo. Se le designa como reo de abusos criminales dig-
nos de castigo, y se le expone al odio y ven J inza de 1111 pue-
blo fanático. 

Eu el resumen que acabo de hacer, he procurado conser-
var, hasta donde me ha sido dable, 110 t an solo el pensa-
miento, sino también cuando lo he creído necesario, las pa-
labras del acusador, tales como figuran en su escrito de 
querella. Lo que allí dijo, es l'o mismo, sustancial mente, 
que lo que ha repetido en su informe á que contesto. 

Este resumen me servirá para simplificar y abreviar mi 
respuesta á ese colosal informe, donde 110 encuentro mas que 
un ostentoso aparato de interminable argumentación, que, 
con disfraz ó sin él, reproduce constantemente los mismos 
razonamientos y la misma fraseología; á manera de esos 

' ejércitos de teatro, en que con doce pobres mites que están 
dando vuelta tras el telón de fondo, se hace ver al público 

inmensa multitud guerrera, y en sustancia 110 hay mas que 
una docena de mites disfrazados. 

Haciendo á un lado, con el respeto que se merecen, al 
Rey David, á los sabios del paganismo, al Evangelio de 
Cristo, y á los Padres do la Iglesia, voy á examinar los di-
versos capítulos de la acusación, en el orden que los he con-
cretado, á fin de demostrar, si me es posible, que en ningu-
no de ellos logia probar el acusador la injuria y difamación 
de (pie se queja. 

Empiezo por el primero. 
El acuerdo del Señor Arzobispo comienza diciendo: " H á -

gase saber á los interesados que mffla podemos dispone® eu 
orden al :®mtuai io de Chalina, por no estar expedita nuestra 
jurisdicción (liste es 1111 motivo) "y.(Este es otro) t emerque 
nuestras disposiciones sean respetadas por la persona 
que se ha entrometido en la administración de aquel San-
tuario " Ahora bien; el Sr. Dr. Aguilar jun ta las pa-
labras del principio con las del fin, para hacer decir al Señor 
Arzobispo, qudMa jurisdicción no está expedita por la persoiM 
que se ha entrometido en la administración del Santuario; 
y deducir de allí el cargo de difamación, que consiste según 
él, en presentarle á los pueblos como un rebelde y cismáti-
co. Del sentido propio de las palabras, y de la construcción 
natural de las frases, se deduce, que el Señor Arzobispo 110 
atr ibuye al señor doctor ni á otra persona determinada, el 
que su jurisdicción no esté expedita; sino que expone esta 
circunstancia como una causal para no poder disponer nada 
en orden al Santuario de Chalina. 

Pongo, pues, punto y aparte sobre este primer capítulo 
de la acusación, para ocuparme del segundo. 

El Señor Arzobispo, en su acuerdo, muestra el temor de 
que no seau respetadas sus disposiciones en lo relativo al 
Santuario de Chalina; y de aquí toma materia el Sr. Dr . ' 



Aguilar para reagravarlos cargos de injuria y difamación; 
porque de ese modo, el Señor Arzobispo confirma la idea de 
que el señor doctor le impide el ejereicio expedito de su ju-
risdicción eclesiástica. ¿Es posible señores, que el simple 
temor de que una persona no respete nuestras disposicio-
nes, constituya injuria y difamación en todos los casos? 

Apelo á los caracteres mas susceptibles, apelo á los hom-
bres mas delicados. Estoy seguro que la conciencia de cada 
cual responde: eso no puede ser injuria; nadie puede invo-
car pretextos tan frivolos, para provocar un ruidoso litigio, 
con la sola mira de perseguir el supuesto insulto. Y ad-
viento, señores, para que no se entienda que de mala fé 
trunco los conceptos, que al examinar este segundo capítu-
lo de la acusación, no considero las palabras "por Ja persona 

que se ha entrometido en la admWstracion » porque 
de estas palabras forma un cargo aparte el acusador, de que 
me ocuparé en su lugar, y en este solo se refiere al temor 
que manifiesta el Señor Arzobispo de que sus órdenes no 
sean respetadas. © 

Una persona puede temer que otra 110 respete sus dispo-
siciones, porque sabe que esta cree, justa ó erróneamente, 
que 110 tiene obligación de obedecerlas. Expresa este temor. 
¿Se puede sostener que hace injuria? Mañana se discute en 
este Tribunal si conviene requerir á cierta autoridad de un 
Estado para que ejecute tales ó cuales disposiciones; un se -
ñor Magistrado toma la palabra y manifiesta sus temores 
de que la autoridad requerida no acate el requerimiento y 
desaire al Tribunal. ¿Se habrá constituido ese señor Minis-
tro, en reo de injuria y difamación? ¿En dónde está la in-
tención dolosa de dañar, que en el caso exije el artículo 642 
del Código Penal? 

. Se ve, pues, que el simple temor manifestado por el Señor 
Arzobispo, no puede constituir injuria contra el Sr. Dr. 

Aguilar, ora sea fundada, ora no lo sea. Pero, como muy 
bien dice el señor Juez inferior, al considerar el segundo 
punto de la acusación: "ese temor á (pie se refiere el Sr. 
Arzobispo Labastida, está suficientemente justificado pol-
la confesión misma del acusador, pues desde ej escrito de 
querella aparece (pie las órdenes que en otra época dictó el 
prelado para que el presbítero Caballero se encargára del 
servicio del Templo, no fueron obsequiadas " De m a -
nera que el Señor Arzobispo no solamente 110 ha hecho in-
juria, sino que ha tenido razón para expresarse como se 
expresó. ^ 

Es verdad (pie ahora viene explicando el señor apelante 
en sil infoi^ie, (pie uo fué él, sino el pueblo, quieu se negó á 
aceptar al presbítero Caballero; pero aquella intervención 
que desde Malinalco tom#en el asunto, despues del drama 
épico que nos describe, entendiéndose con el foráneo, y con-
venciéndole de que se retirase llevándose al candidato del 
Señor Arzobisp^ puede dejar duda todavía en el ánimo d<^ 
algunos, aunque 110 sean cavilosos. 

El señor Juez agrega en su sentencia: "que aun supo-
niendo falsa esta aseveración, nunca podría reputársela di-
famatoria, porque el simple temor de que un acontecimien-
to se verifique, no envuelve una difamación, pues el artículo 
<»42 del Código Penal que se invoca, exije para que tenga 
lugar, que se haga á otro la imputación de un hecho, y hecho 
es un suceso que se ha verificadoPone el grito en el cielo el 
señor apelante. "¡Señores Magistrados, dice, ved, ved como 
el señor Juez ha truncado la ley para salvar al Sr. Labasti-
da! ¡Abajo la sociedad! ¡abajo la legislación! ¡abajólas leyes 
penales! ¡abajo la moral! ¡El señor Juez abre las puertas á 
la difamación!" 

Calma, calma, señor. ¿Qué significa tanto abajo? ¿Es qué 
el mundo se está hundiendo? ¿Es qué el universo se derrum-

1 



ba? ¿Cuáles puertas son las que se abren? Abramos á la ra 
zon las puertas del entendimiento. 

El señor Juez no ba torcido el espíritu de la ley. El señor 
Juez lo ba interpretado y aplicado como hombre probo y 
como abogado instruido. Voy á probarlo. Es verdad que el 
artículo 642 habla así del hecho cierto, como del hecho falso 
que se imputa al difamado. También es cierto que el hecho 
falso puede no haber existido, y que en esto cabalmente 
consista su falsedad. Pero ¿qué se infiere, de todo esto? ¿Ya 
se da por vencedor el señor apelante? ¿Ya cree haber hun 
dj¿o á s u Juez en el fonio de la ignominia? No, señor, el he-
cho que se atribuye al difamado puede ser falso^' no haber 
existido; pero á pesar de eso, el difamador lo da por realizado. 
Yo digo que Fulano ha falsificado mi firma: el hecho es fal-
so, no ha existido, y sin embargf yo supongo, como muy 
bien dice el señor Juez, que el suceso se ha verificado. 

En el caso en cuestión, el Señor Arzobispo dice que teme 
*que sus disposiciones no sean respetadas: i # afirma ningún 

hecho cierto ni falso, porque no dice que 110 han sido respe 
tadas por el Sr. Dr. Aguilar y Bustamante. ¿Entónces de 
qué se queja el señor doctor? ¿Por qué persigue con tan 
cruel encarnizamiento al Señor Arzobispo, y al señoi Juez 
I o de lo Criminal? ¿No percibe la diferencia que hay en de-
cir que una persona 110 nos obedece, teniendo obligación de 
obedecernos; y decir que tememos no ser obedecidos por una 
persona que quizá cree no tener obligación de obedecernos? 
¿Entónces á que vienen tantas injurias contra el que ha te-
nido que fallar en primera instancia en este juicio? Pero de 
las injurias me ocuparé despues. Pasemos al tercer capítulo 
de acusación. 

Se funda éste en que el Señor Arzobispo ba llamado en-
trometido en la administración del Santuario de Chalina al 

Sr. Dr. Aguilar y Bustamante. ¡Qué ofensa! En efecto 
¿quién seria, capaz de perdonarla? 

Pero antes de todo, me permitiré observar á la Sala, que 
cu este negocio el Sr. Dr. Aguilar se ha impuesto el papel de 
ciertos sentenciados en los juegos de prendas, que a', todas 
las alusiones de los concurrentes tienen que responder. 
ílEse soy yo." Se trata de que la jurisdicción eclesiástica 
del Señor Arzobispo de la Metrópoli no está expedita, y el 
Sr. Dr. Aguilar responde: "Ese soy yo: yo soy quien impi-
de su ejercicio." Se trata de que el Señor Arzobispo teme 
que sus disposiciones no sean respetadas, y el Sr. Dr. Agui-
lar responde: "Ese soy yo: yo soy quien 110 las respeta."S6e 
trata de q f e alguien se ha entrometido en la administración 
del Santuario de Chalina, y el Sr. Dr. Aguilar responde: 
"Ese soy yo: yo soy el eprometido." Se trata de que quien 
debiera, 110 lia dado cuenta á su superior de las limosnas y 
objetos sagrados, y el Sr. Dr . Aguilar responde: "Ese soy 
yo: yo no he dado cuenta de aquellos productos, ni de es tas 
cosas." Se t r a t A l e que en el Santuario de Chalina se come-
ten abusos dignos de castigo, y el Sr. Dr. Aguilar responde: 
"Ese soy yo: yo soy quien comete esos abusos." 

Digo esto, porque el Seíior Arzobispo en su acuerdo de 
22 de Noviembre del año próximo pasado á nadie designa; 
de manera que quizá podría desconocerse la personalidad 
del Sr. Dr . Aguilar y Bustamante, en la acusación que ha 
intentado. Pero supuesto que él se empeña en darse por 
aludido, por mi parte 110 tengo inconveniente en continuar 
esta discusión, en el supuesto de que á él se refire el docu-
mento que motiva su acusación. 

También me permito observar á la Sala, que así en el es-
crito de querella, como eu el informe, de este tercer capítu-
lo de acusación es del que se ocupa mas extensamente el 
señor acusador: Aquí es donde consagra largos, multiplica-



dos y repetidos argumentos, para demostrar «pie es propie-
tario y poseedor legítimo del Santuario de Chalina, por con-
sentimiento y á ciencia y paciencia del Gobierno civil y del 
eclesiástico; y que, por lo mismo, el Señor Arzobispo no de-
be tenerlo como un intruso, y ha procedido con dolo al cali-
ficarlo de entrometido en la administración de aquel San-
tuario. De aquí la tremenda grita que levanta contra el 
señor Juez I o de lo Criminal, porque en los considerandos 
de su auto, se ha atrevido á decir (pie no son bastantes los 
títulos que alega el señor doctor para acreditar su dominio. 
Como yo me he ocupado previamente de esta cuestión, pro-
cuftmdo demostrar que no puede ser considerado el Sr. Dr. 
Aguilar y Bus tamante ni como propietario, ni cíviio posee-
dor legítimo del Santuario de Chalina, ahora no tendré ne-
cesidad de reproducir los mismos Razonamientos para con-
testar al señor apelante, y me bastará remitirme á lo que 
sobre este particular dejo expuesto con anterioridad. 

lin tnl concepto, al examinar este tercer capítulo de acu-
sación, me desentenderé casi por completo fre la cuestión de 
propiedad, para ocuparme de la injuria y difamación, que el 
acusador atribuye á esta frase empleada cu el acuerdo del 
Señor Arzobispo: " la persona que se lia entrometido 
en la administración de aquel Santuario." 

El verbo entrometerse, que es el que ha usado el Señor 
Arzobispo, significa sustancialmente meterse en asuntos age-
nos. Ahora bien; los asuntos eclesiásticos de Chalina son 
de la incumbencia del Señor Arzobispo, y no de la del Sr. 
Dr. Aguilar, aunque este fuese dueño del ex-convento de 
Chalina y de toda la comarca. Que en aquel Templo se ad-
ministren ó 110, los Sacramentos, que se recauden las limos-
nas con que contribuyen los fieles para los gastos del culto, 
y que aquello y esto se haga por determinados ministros, 
pertenece notoriamente á l a esfera eclesiástica, y por lo mis-

mo es de las atribuciones del Señor Arzobispo de la Metró-
poli. El ocurso (pie algunos vecinos de Chalina dirigieron al 
Señor Arzobispo, y «pie motivó el acuerdo de 22 de N o -
viembre, versa sobre asuntos eclesiásticos de aquel lugar, y 
á esos asuntos se contrae también el acuerdo. Pues bien; si 
refiriéndose á tal ocurso, dice el Señor Arzobispo á los soli-
citantes, (pie no puede acceder á su petición, porque teme 
que sus disposiciones 110 sean respetadas por la persona que 
se ha entrometido en la administración del Santuario, se re-
fiere evidentemente á lo eclesiástico, dice verdad y está en 
su derecho, siempre que sea cierto^ue alguien, pues el Se-
ñor Arzobispo á nadie menciona, se mete en los asuiQos 
eclesiásticft de aquel Santuario. 

¿Es el Sr. Dr. Aguilar ese alguien? ¿No? Pues entonces 
no debe darse por a ludüo y su acusación está por demás. 
•Sí? Pues entonces el Señor Arzobispo dice verdad, y está 
en su derecho para decirla. Dice verdad, porque los asun-
tos eclesiásticos son de su incumbencia y 110 de la del Sr . 
Dr. Aguilar, ^met iéndose éste señor en tales asuntos s t 
mete en asuntos ajenos, que es lo que significa el verbo en-
trometerse. Está en su derecho para decir esa verdad y ca-
lificar de tal modo al señor doctor, porque siendo el Señor 
Arzobispo el superior eclesiástico en la Metrópoli, y hacien-
do la calificación de que se trata, en ejercicio de su carácter 
desempeñando su oficio, cumpliendo con sus deberes, le fa-
vorece la disposición del artículo G48 del Código Penal que 
dice: "No se castigará corno reo de difamación ni de inju-
ria II . Al que manifestare su juicio sobre la capaci-
dad, instrucción, aptitud ó conducta de otro; si probare que 

obró en cumplimiento de un deber " 
El señor doctor se apresura á replicar á esta toral contes-

tación, al tiempo de impugnar el pedimento fiscal. Según 
él, si bien es cierto que el artículo G48 fracción I I . del Có-



digo Penal, libra de la acción de injuria y difamación al que 
manifestare su juicio sobre la conducta de otro, esto es, á 
condicion de que pruebe que obró en cumplimiento de sus 
deberes, y en el caso de su acusación no existe tal prueba. 
La prueba que el señor doctor exije está en la misma causa 
y en su propia confesión, pues él misruo confiesa que los 
vecinos de Chalina dirijierou al Señor Arzobispo la solicitud 
que motivó el acuerdo. Elevada esta solicitud á la conside-
ración del prelado era deber de este contestar á ella, como 
coutestó por medio del acuerdo que ha dado lugar á la acu-
sación. Luego está probado que el Señor Arzobispo, al acor 
dafoobre el ocurso referido, obró en cumplimiento de su 
deber. £ 

De lo dicho resulta: primero; que la palabra empleada por 
el Señor Arzobispo, y que el Sr. DE Aguilar quiere aplicar-
se, 110 tiene, en sustancia, otra significación que ésta: me-
terse en negocios ágenos, y desde luego se comprende que 
tal concepto no entraña la injuria y difamación que el acu-
sador nos presenta con rasgos tan negros, cf>u tamaños tan 
colosales, y trayendo en pos de sí tan funestas consecuen-
cias: segundo; que aunque la palabra entrometido fuera in-
juriosa en sí misma, 110 constituirla delincuente al Señor 
Arzobispo, en el caso que la usó y por los motivos que la 
usó. 

Pues estas, ó equivalentes, son las razones que el señor 
Juez inferior aduce en los considerandos que con tanta acri-
tud censura el señor apelante en su informe. Oigamos al 
señor Juez: "que por lo que hace á la administración espiri-
tual, no está en las atribuciones del juzgado calificar si el 
Señor Arzobispo, en el ejercicio pleno de su autoridad como 
Jefe de la Iglesia Católica en México, lia tenido ó 110 razo-
nes bastante fundadas para designar al Dr. Aguilar con el 
calificativo de intruso, y como solo bajo éste aspecto pudo 

dictarse por el Señor Arzobispo esa f r a s e , supuesto que el 
referido acusado no hace alusión alguna á la propiedad^ del 
Santuario, debe inferirse lógicamente que esa palabra " IN-
TRUSO," no implica bajo el aspecto legal un concepto inju-
rioso ó difamante, pues como antes se ha dicho, la injuria y 
la difamación tienen lugar (art. cit.) cuando la imputación 
del hecho se refiere á un ciudadano cuyos derechos se vul-
neran; pero de ninguna manera cuaudo hace relación á un 
eclesiástico, cuya conducta se reprocha bajo el aspecto de su 

carácter como tal." 
El señor apelante, aislando los conceptos de este conside-

rando, truncándolos otras veces, emprende la tarea de cOn-
batirlos; lüce decir al inferior lo que 110 ha pensado, des-
ciende á disputas gramaticales, y quisiera encontrar moti-
vos para presentar al s e ^ r Juez en la picota del ridiculo. 
Yo confio en que la rectitud de los señores Magistrados, sa-
brá poner en su lugar estas apasionadas y virulentas agre-
siones, é interpretar el pensamiento del señor Juez I o de lo 
Criminal, bien J i r a m e n t e manifestado en su auto. 

Aparenta creer el señor apelante que según lo que él lla-
ma la teoría del Juez, los Arzobispos, solo por serlo, tienen 
derecho ;le injuriar y difamar á sus clérigos y feligreses; y 
que los eclesiásticos, solo por serlo, en ningún caso pueden 
demandar de injurias, quedando reducidos á la condicion de 
párias y obligados á sufrir en paciencia todas las que reci-
ban. Con este motivo vuelve á declamar invocando la Cons-
titución, las garantías individuales, los derechos de la natu-
raleza. Todo en vano, porque la teoría del señor Juez es pu-
ra y simplemente esta, que se conforma con la ley y la ju-
risprudencia: No se da la acción de inj urias contra el superior 
que califica la conducta del inferior, ejerciendo su oficio y en 
cumplimiento de su deber. 

Ni el Presidente de la República investido de facul tades 



extraordinarias, dice el señor apelante, puede tener las que 
el señor Juez atribuye al Señor Arzobispo. A propósito del 
Presidente de la República. Este Magistrado tiene, con ar-
reglo á nuestra carta fundamental, la facultad de expeler á 
los extrangeros perniciosos. Un dia, en uso de este derecho, 
el señor Presidente expulsa á un extrangero por pernicioso. 
¿Tendrá el extrangero la acción de injurias contra el primer 
Magistrado de la República, porque le calificó de pernicio-
so? No, responderá todo el mundo. ¿Y por qué? Por la mis-
ma teoría del Señor Juez I o de lo Criminal que tan ágria-
mente condena el Sr. Dr. Aguilar y Bustamante. 

cuarto capítulo de Scusacion, consiste, como he dicho, 
en que el Señor Arzobispo asienta en su acuetfcb, «pie la 
persona que se ha entrometido en la administración del San-
tuario, 110 le ha dado cuenta de limosnas y objetos sa-
grados. El acusador en su escrito de querella dice, que en 
esto hay una difamación pública, por cnanto á que el acuer-
do se ha mandado comunicar; que él 110 está obligado á dar 
( l en tas al Señor Arzobispo, y que á los sdtcitantes nada 
les interesaba saber si las rendía ó no. 

Pa ra examinar este punto, bueno será recordar las pala-
bras relativas del acuerdo. Son estas: " de cuyas li-
mosnas y objetos sagrados (del Santuario) 110 se nos ha dado 
cuenta hace mucho tiempo " Es decir que el Sr. Ar-
zobispo, siempre en ejercicio de su autoridad eclesiástica, 
expone á los solicitantes de Chalina, este otro motivo que le 
asiste, para no poder disponer nada en órden al Santuario, 
mientras que su jurisdicción 110 esté expedita. No lo expone 
mas que á los solicitantes, pues el acuerdo en su principio 
dice así: "Hágase saber á los interesados " y concluye: 
"Lo que comunico d usted como resultado de su ocurso r e -
ferido, y á fin de que se sirva usted manifestarlo á las de-
mas personas que suscriben dicho ocursoEs decir: que 110 

se mande comunicar sino á aquellos á quienes debe ser co-
municado. Desde luego se vé: I o ; que no hay intención do-
losa de parte del Señor Arzobispo al hablar de las cuentas; 
de manera que falta la condicion sin la cual 110 existe difa-
mación según el artículo 042 del Código Penal: 2°; que el 
Señor Arzobispo al exponer, como otro motivo de su acuer-
do, que hace mucho tiempo 110 le rinden cuentas, está ejer-
ciendo su oficio y cumpliendo con su deber; de manera que 
lo ampara la disposición del artículo 048 fracción I I á que 
antes me referí: 3°; que la publicidad del acuerdo, si lo ha 
habido, será obra de los solicitantes^ quienes se comunicó, 
ó de otros, mas 110 del Señor Arzobispo, que solo á aquelfts 
lo mandó OTmunicar, y esto también obrando en ejercicio de 
su autoridad eclesiástica. 

Respecto á que el acu®dor no tenga que dar cuentas al 
Señor Arzobispo, si es que se refiere á las de las limosnas y 
objetos sagrados, que son de las que habla el acuerdo, me 
parece que ni debo ocuparme de este punto, pues seria tai^ 
peregrino, tan incalificable, que el Sr. Dr. Aguilar preten-
diese que el Gobierno le regaló, juntamente con el Santua-
rio de Chalina, el derecho de aplicar á su persona las limos-
nas que los fieles dan para el culto divino, que no puedo 
hacerle la injuria de suponerle tal pretensión. 

El quinto capítulo de la acusación se refiere á los abusos 
de que el Señor Arzobispo habla en su acuerdo; abusos á 
que 110 quiere cooperar y que por las circunstancias de los 
tiempos no puede corregir. 

Aquí encuentra otra vez motivo el acusador para decla-
mar, para presentarse como víctima, pues que el Señor Ar-
zobispo lo desigua á los pueblos como un criminal digno del 
mas severo castigo, y provoca sobre él las iras de hombres 
fanáticos. "Ahí le teneis, dice el Arzobispo, ese es el cul-
pable, ese es la causa de nuestros males, conocedle, ecce lio-



wio, crucificadle" No seguiré al señor apelante en sus decía 
mariones. Para su tranquilidad me bastará asegurarle que 
no morirá como Cristo: la energía y vehemencia de su ca-
rácter me hacen comprender, que no ha nacido con vocacion 
para el martirio. Por lo que hace al cargo, el señor J u e z lo 
considera de éste modo: "que no es admisible el cargo que 
se fundó contra el Señor Arzobispo, tomado del propio 
acuerdo, respecto á que cuando le fuera posible atendería 
las necesidades de los fieles sin dar lugar á abusos, á que no 
quería cooperar, por no poderlos desde luego prevenir ni 
corregir, porque como ^ p se ha dicho, esta manifestación 
vi#fie refiriéndose al carácter eclesiástico del encargado de 
administrar el Templo." • 

Me parece que el considerando del señor Juez 1° de lo 
Criminal, no puede estar mejor fundado, supuesto lo que ha 
dicho en los anteriores. El Señor Arzobispo en ejercicio de 
su autoridad eclesiástica, y refiriéndose, á la conducta de 
personas que le están sometidas, la califica de abusiva. No 
incurre, pues, en delito, según lo dispuesto el tantas ve-
ces citado artículo 648, fracción I I del Código Penal. 

Termino aquí la segunda parte de mi tarea. Creo haber 
probado que, ni en conjunto ni aisladamente, prestan méri 
to los conceptos del acuerdo del Señor Arzobispo de 22 de 
Noviembre del año próximo pasado, para calificarlo de in-
jurioso y difamatorio para el Sr. Dr. Aguilar y Biistamante. 
Por lo mismo, el auto del señor Juez 1° de lo Criminal de 
13 de Marzo último, que declara que por no haber delito 
que perseguir, no hay mérito para continuar la averiguación, 
está perfectamente fundado y debe confirmarse en todas sus 
partes. 

Para concluir, paso á ocuparme de la nueva cuestión que 
en esta instancia promueve el señor apelante, sobre respon-
sabilidades que atribuye al señor Juez mi representado. 

En esta cuestión podré ser mas breve, supuesto que en la 
• anterior he procurado sostener y fundar los considerandos 

del auto apelado, y aun me he anticipado á contestar á al-
gunos cargos del acusador contra el señor Juez de la causa. 

Concretando los cargos, como lo ha hecho el señor ape 
lante al principio de su informe, los reduzco á los si-
guientes: 

I o Que el señor Juez ha suplantado en sus considerandos, 
conceptos y palabras que no constan en la acusación. 

2° Que ha suprimido palabras de la ley que condenan al 
acus ado. « 

£ 
3° Que ^ ha constituido en Juez jurado, declarando no 

haber delito que perseguir. 
.Respecto del primer caigo haré notar que el señor ape-

lante, en la última parteTle .su informe, donde parece que 
debia precisar los motivos de sus acusaciones contra el se-
ñor Juez, no determina los conceptos y palabras que á su 
juicio hayan s id^suplantados; pero como al impugnar los« 
considerandos I o y 3 o los combate en el concepto de que en 
ellos hay suplantación, estos mismos considerandos serán 
los que yo tomaré ahora como objeto de mi defensa. 

El considerando I o dice así: "Considerando, primero: que 
el actor funda su acusación en los motivos siguientes. 1? Qua 
el Sr. Labastida en el acuerdo á que se contrae el docu-
mento número 6, ha asegurado que la jurisdicción espiri-
tual de la persona que se ha entrometido en la administra-
ción del Santuario de Chalina no se halla expedita." El 
acuerdo no habla de la jurisdicción de la persona que so ha 
entrometido, sino de la del Señor Arzobispo; y así lo entien. 
de perfectamente el señor Juez, como lo demuestran estas 
otras palabras de su tercer considerando: "que en cuanto 
al punto primero, referente á que al quejoso se le ha nega-
do por el Señor Arzobispo el uso expedito de la jurisdicción 



espiritual, debe deeiive (pie el promovente ha incurrido en 
un error al asentar tal aseveración; pues de la redacción 
misma del documento número 0, en que se funda el cargo, 
aparece lo contrario, esto es, .pie el Sr. Labastida es el que 
no se considera expedito en el ejercicio de su jurisdicción 
espiritual, y así lo dice^textualmchte en las siguientes pala-
bras: "Ráyase saber dios exponentos.que nada, podemos dis-
poner en orden al Santuario de Chalina, por no estar expedi-
ta nuestra jurisdicción? Es, pues, un punto bien claro, que 
el Señor Arzobispo i,() se ha referido á jurisdicción del en-
trometido, sino á la suya. Pero veamos si el señor Juez ha 
t en#o razón, para entenffer que el quejoso acusaba al Señor-
Arzobispo de asegurar que la jurisdicción del ef.rometido 
no estaba expedita. 

Ya hice notar antes, al examimufj l primer capítulo de la 
acusación, que el Sr. Dr. Aguilar creyó conveniente y ven-
tajoso, en su sistema de ataque, descomponer las proposicio-
nes que forman el primer período del acuerdo, y, uniendo 
lSs palabras del principio con las del fin, i i n n ó una frase 
que no íigura en dicho documento, y sí en la acusación. La 
frase es esta: "Que la jurisdicción espiritual no se halla ex-
pedita por la persona que se ha entromtiedo enla administra-
ción del Santuario.» La construcción irregular de esta frase 
le da un sentido ambiguo, y presta ocasion para entenderla 
de una de estas dos maneras: no estar expedita Ta jurisdic-
ción por culpa do la persona entrometida; ó bien, no estarlo 
Voy parte de la persona entrometida, que es lo mismo que 
decir, que no está expedita la jurisdicción de esta persona. 
Así lo entendió el señor Juez y ya se vé. que no le faltó 
razón. 

Ahora bien; ¿qué gran fraude cometió con esto el señor 
J u e z 1? de lo Criminal? ¿Qué intención dolosa podía ani-
marlo al acep ta r l a segunda inteligencia, mas bien que la 

primera? ¿Acaso favorecer al acubado, como lo indica el acu-
sador, librándolo del cargo de haber consignado en su acuer-
do una frase dirigida al Sr. Dr. Aguilar, que es quien se da 
por aludido? No; porque, aceptando la primera inteligencia, 
el mismo cargo quedaba en pié, y quizá con mayor apa 
riencia de gravedad. Ademas, el señor Juez, al examinar 
otros puntos de la misma acusación, los considera en el su-
puesto de que las palabras ó conceptos de que se queja el 
acusador, se refieren realmente á él: luego es evidente que 
no llevaba la mira que se ha indicado. 

El que, sin intención fraudulenta^de una frase ambigua 
que se presta á dos sentidos, acepte uno de ellos, ¿cornee 
suplantae io^ ¿Incurre en algún delito? Es evidente que 
no. Pues tal es el caso de la cuestión; y por lo mismo, debe 
concluirse que en este coUliderando nada aparece que cons-
tituya en responsabilidad al señor Juez en cuyo nombre 
hablo. 

Por lo que respecta al tercer considerando del auto apelado, 
el acusador eucuCTitra la suplantación en las siguientes pa 
labras del señor Juez: "Que ese temor á que se refiere el 
Sr. Arzobispo Labastida, está suficientemente justificado 
por la confesión misma del acusador, pues desde el escrito 
de querella aparece que las órdenes que en otra época dictó 
el prelado para que el presbítero D. Antonio Caballero, se 
encargara del servicio del Templo, no fueron obsequiadas." 
Como se vé, aquí ninguna palabra, ninguna cláusula de la 
acusación se toma para sustituirla fraudulentamente con 
otra, que es en lo que consiste la suplantación. El señor 
Juez habla por su cuenta, sin poner en boca del acusador 
ninguno de los conceptos que él emite. En estos conceptos, 
lo que hace es, una justa apreciación de los vertidos por el 
querellante en su acusación; y no hay duda que de lo que 
el Sr. Dr. Aguilar lia referido, primero en su escrito de 20 



ry¿ 

de Febrero y ahora en su informe, resulta que, en efecto, las 
órdenes que el Señor Arzobispo dictó en otra época para 
que el Sr. presbítero Caballero se encargara del Templo de 
Chalina, no fueron obsequiadas. Esto es todo loque el señor 
Jue¿ ha dicho, sin agregar por quien 110 fueron obsequiadas. 
Entonces es claro que tampoco aquí hay suplantación. 

Como yo 110 encuentro esta en ninguna parte del auto de 
13 de Marzo, ni puedo penetrar en la preocupada imagina-
ción del acusador, que tal vez la encontrará en todas sus 
partes, considero que lo dicho basta para la defensa del señor 
Juez, en lo relativo á kj suplantación, y paso á ocuparme 
del'óegundo cargo que le dirige el señor apelante. 

Consiste este cargo, en que el señor Juez inferior ha s u -
primido palabras de la ley que condenan al acusado. Aquí 
sí se explica el señor apelante: '€ is palabras suprimidas 
son estas: cierto ó falso, que consigna el artículo G42, y que 
constituyen la disyuntiva de la ley. El señor Juez las supri-

• mió para que el acusado 110 apareciese comprendido en la 
segunda parte de la disyuntiva." 

Por fortuna, al ocuparme do este cargo, podré economizar 
el tiempo; pues la Sala se servirá recordar que ya tengo an-
ticipada mi contestación á él, desde que examiné y defendí 
el considerando del señor Juez que dice así: "que aun su-
poniendo falsa esta aseveración, nunca podría reputársela 
difamatoria, porque el simple temor do que un aconteci-
miento se verifique, no envuelve una difamación, pues el 
artículo G42 del Código Penal, que se invoca, exije para 
que tenga lugar aquella, que se haga á otro la imputación 
de un hecho, y hecho es un suceso que se ha verificado." Se 
recordará que aquí es donde á voz en cuello grita el señor 
apelante: "Supresión, señores; el artículo habla de hechos 
ciertos ó falsos, y los hechos falsos no se han verificado.'? 
Entonces di esta contestación, que ahoia 'me veo obligado 

« 

a repetir, por la tenaz insistencia con (pie de la otra parte 
se repiten las mismas argumentaciones. Es verdad que se 
gnu el articulo 04'J, en la difamación se puede imputar á 
otro un hecho cierto ó un hecho falso: también lo es que el 
hecho falso puede serlo por no haberse verificado; pero el 
difamador habla siempre en el sentido de que el hecho se 
realizó, y así es como lo imputa al difamado. Ejemplo con 
el mismo caso de la cuestión: si el Señor Arzobispo dijera: 
"mis óidenes han sido desobedecidas por tal persona" im 
putaria á esta persona un hecho cierto, sí en realidad lo ha-
bía desobedecido; falso, si no le h^bia desobedecido; pero 
cierto ó falso, siempre el Señor Arzobispo lo imputaría 
mo verificólo. No se expresa así, sino que dice: "temo que 
mis órdenes no sean respetadas." Entonces 110 da por veri-
ficado ningún hecho, ni ferto ni falso, ni á nadie se lo im-
puta. Entonces con mucha razón dice el señor Juez, que el 
simple temor que muestra el acusado 110 constituye d i fama-
ción. Entonces ninguna necesidad ha tenido el mismo señor 
Juez de traer a A a s o las palabras cierto ó falso del artículo 
G42 porque 110 son aplicables, 110 habiendo hecho ni cierto, 
ni falso, de que se haga imputación. 

Me parece que lo dicho basta para contestar al segundo 
cargo de supresión. 

Me ocuparé ya del tercero, que consiste en que, según el 
señor apelante, el señor Juez inferior se constituyó en j u r a -
do, al declararen su auto, que por 110 haber delito que per-
seguir, 110 hay mérito para continuar la averiguación. 

Xo se detiene á fundar este punto de su acusación, y se 
limita á decir, que conforme á la Ley de Jurados y á la cir-
cular aclaratoria de 13 de Julio de 18GD, la calificación de 
haber ó 110 delito es exclusiva del jurado. En este concep 
to, mi contestación al cargo 110 puede ser mas sencilla ni-
directa. Respondo, pues, que no es exacto que sea de la ex-



elusiva competencia del jurado la calificación de si el hecho es 
ó no criminal. Para probarlo acudiré á la misma circular 
aclaratoria en que se apoya el señor apelante. Oigamos lo 
que ella dice. "Al resolver afirmativamente esa primera 
cuestión propuesta por el Juez (la de si el acusado es ó 110 
culpable) el jurado resuelve también que el hecho de que se 
t rata es crimina), pues sin esta circunstancia el procesado 
no seria culpable, sino autor de un hecho inocente. Sin em 
bargo esta resolución indirecta que pronuncia el jurado so-
bre la naturaleza del hecho, 110 es irrevocable, y si bien la, 
hace por necesidad en el sistema adoptado por la ley, pro-
piamente no es de su competencia. La criminalidad de un 
acto no puede declararse con solo el sentido cdLiun; tiene 
que fundarse en el conocimiento de la ley, porque de esta 
solo depende en sociedad el (pie uf,hecho sea criminal ó ino-
cente. Si la ley 1.» prohibe, es lo primero; si no lo prohibe, 
es lo segundo. Por 1.» mismo la resolución definitiva sobre 
la naturaleza del hecho, la hace el encargado de aplicar la 

Tey; y aun cuando el jurado haya decíar.-fm á un hombre 
culpable, si el Juez encuentra que la ley no señala castigo 
alguno para el acto en que descansa esa culpabilidad, 110 l o 
condenará á pena alguna. Nunca puede el J aez suponer 
que el culpable á juicio del jurado, no es autor del hecho 
bue se le imputa; pero sí puede fallar que el acto no es pu-
nible." Con que ya ve el señor apelante que conforme á la 
circular en que funda su acusación, no solo no es de la ex-
clusiva competencia del jurado la calificación de la crimi-
nalidad del hecho, sino qne propiamente 110 es de su com-
petencia, y sí lo es de la del encargado de aplicar la ley. 

Esto bastaría para responder al cargo; pero no será por 
demás recordar que en otro lugar dice la misma circu-
lar aclaratoria lo siguiente: "Excusado parece decir que 
el sobreseimiento cabrá en los procesos v se sujetará á 

las mismas reglas que hoy deben observarse." Ahora bien; 
conforme á esas reglas, uno de los casos en que cabe el so-
breseimiento es cuando no se obtiene la comprobación de 
un hecho criminal; pues entonces falta el fundamento en 
«pie debe estribar todo proceso. Conque si el Juez puede 
dictar el auto de sobreseimiento, y motivarlo en la circuns-
tancia de 110 haber hecho criminal que perseguir, queda de-
mostrado que, á pesar de la institución del jurado, permane-
ce de su competencia el declarar que no hay delito. 

Por último; el artículo 6 o de la Ley de Jurados, hablando 
de los deberes y atribuciones de l^s promotores fiiscales, 
dice: "Su obligación será promover todo lo conducente ¿lia 
averiguación de la verdad en los procesos criminales, deque 
tomarán conocimiento desde el auto de prisión formal, que 
se les notificará al e fec l^ como el que en su lugar se pro-
veyere disponiendo que la averiguación no se eleve á formal 
causa." 

Queda, pues, según la ley, en la facultad de los jueces 
dictar el auto d i no haber mérito para con t inua r l a averv 
guacion. Este auto es el que ba pronunciado el señor Juez 
I o de lo Criminal; y ya se ve que ha estado en su derecho 
para pronunciarlo sin usurpar las atribuciones del jurado. 

Las disposiciones de la ley y circular citadas por el acu-
sador son diametralmente contrarias á su pretensión. Ni 
podía ser de otra manera. ¿Cómo puede concebir nadie, que 
e n l á m e n t e del legislador estuviese, que una vez acusado 
un hombre, por mas frivola é infundada que fuese la acu-
sación, había de estar irremediablemente privado de su li-
bertad y sujeto á todas las penalidades de un proceso, has-
ta que el veredicto del jurado le viniera á poner en libertad? 
Entonces este seria un magnífico recurso, que aprovecha-
rían todos los mal intencionados para hacer detener, proce-
sar y encarcelará quienes quisiesen, por medio de falsas é 
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infundadas acusaciones, pues aunque el jurado viniera des-
pués absolviendo, ya sus víctimas habrían sufrido por todo 
el tiempo pasado, desde la detención hasta el veredicto. La 
ley no podra admitir semejante absurdo, y por eso dejó á 
los jueces la facultad de declarar, en su caso, no hab-r mé-
rito para continuar la averiguación. 

Hasta aquí me he ocupado solamente de los tres cargos 
que el señor apelante formuló ante la Sala, al dar principio 
á su informe; pero como al terminar este, vuelve á aglome-
rar multitud de puntos de acusación contra el señor Juez 1° 
de lo Criminal, tendré necesidad todavía de contestar á al 
gifeas de estas acusaciones, desentendióndome de otras, por 
ser notoriamete frivolos los motivos en que se fnidan, como 
por ejemplo, que el señor Juez consideró teológica y espiri-
tualmente la cuestión; ó por ser pif> tos discutidos ya con an-
terioridad, como los relativos ¡i la suplantación y supresión 
de palabras, 

Empieza el señor apelante pidiendo que se acuerde con-
t r a el señor Juez inferior, por haber fa l ladt^ontra Derecho. 
Poco, es lo que pide, pero yo le respondo simplemente, que 
esto es lo (pie estamos disputando y lo que la Sala va ¡i de-
cidir: si el auto apelado es ó no conforme á Derecho. Así es 
que 110 debe dar por supuesto lo mismo (pie se está discu-
tiendo. Nos ocuparemos de otra cosa. 

Acusa al señor Juez de haberse negado á librar los ex-
hortos que le pidió, para probar que estaba reconocido poi 
el pueblo de Chalina en la administración y pertenencia del 
Santuario. Es ta prueba era notoriamente impertinente; y el 
señor Juez hizo bien en 110 admitirla. La cuestión es, si las 
disposiciones del Señor Arzobispo, en lo relativo á lo espi-
ritual, son ó no respetadas en Chalina, si »u jurisdicción 
como Arzobispo está allí expedita; entonces á nada viene 
probar que el Sr. Dr. Aguilar está de hecho cu la adminis-

tración y pertenencia del Santuario. Los Jueces pueden y 
deben desechar las pruebas impetinentes, sin incurrir en 
responsabilidad; pues de otro modo estaría al arbitrio de los 
litigantes importuuosy obstinados el hacer perder á las au-
toridades, lastimosamente y sin resultado, el tiempo que tie 
nen obligación de consagrar al servicio eficaz y positivo de 
toda la sociedad. 

La última acusación contra el señor Juez consiste, en que 
se negó á librar la orden do arraigo del Señor Arzobispo, 
que le pidió el acusador, cuando llegó á sus manos la invi-
tación impresa que corre á fojas 3ó*de la causa, en q u e ^ c 
anuncia q i ^ el Señor Arzobispo partía de México para Te-
nancingo. Ignoro en (pié ley se fundaría el acusador para 
pedir el arraigo de su acudido, pues en mi humilde concep-
to, hoy no puede tener lugar en las causas criminales, mas 
que uno de estos extremos: ó hay mérito para proceder con-
tra el acusado y entonces se detieue y despues se le declara 
bien preso, sin ixpjucio de los casos en que procede la l i b e r é 
tad con fianza; ó no hay mérito para proceder, y entonces 
se le deja en absoluta libertad. Pero prescindiendo do esla 
consideración, así como de la de que cuando se pidió el a r -
raigo, ya el señor Juez había sentenciado y admitido la 
apelación que de su auto se interpuso, no estando pendien-
te la causa en su juzgado sino de expedir unas copias que 
pidió el apelante; diré, que 110 pudo ser mas fundada y j a s 
tíficada la negativa del inferior. 

Hago aparte otros fundamentos (pie tuvo presentes el 
señor Juez, y me limito á esta consideración. ¡No se puede 
considerar al Señor Arzobispo como persona de arraigo en 
esta Ciudad, Metrópoli de su Arzobispado, donde por cau-
sa de las funciones que ejerce, tiene residencia forzosa? En-
tonces no sé quien pueda ser persona de arraigo. ¡Puedo 
temerse racionalmente que el Señor Arzobispo se escape, y 



a batí don mido el Gobierno de su Mitra, se convierta en un 
reo prófugo, que va huyendo de la persecución del Sr. Dr. 
Aguilar y Bustamante? Si el motivo porque el señor doc-
tor pidió el arraigo, era que tenia que promover diligencias 
«pie exigían la presencia del señor acusado, y si esas di-
ligencias debían de practicarse en esta Sala, ¿por qué 
no las ha promovido aquí, porqué no ha venido á pedir aquí 
el arraigo del Señor Arzobispo, si es que todavía teme que 
se le fugue* Claro se ve, señores Magistrados, que en este 
capítulo de acusación no hay mas que uno de tantos pie-
l e r o s de que el señor Apelante se sirve, para lanzar sus ve-
hementes imputaciones contra un Juez recto y j letificado. 

¿Pues qué el señor doctor pretende que en cualquier caso 
y á petición de cualquiera, se pu&le decretar el arraigo de 
las personas, coartando así su libertad individual (pie tanto 
garantiza la Constitución? ¿Pues qué las garantías consti-
tucionales, por cuyo respeto declamaba tanto el señor doc-
tor hace poco, no pro tejen tanto al Señor Arzobispo como 
al señor doctor? ¿O es que el señor doctor se reserva las ga-
rantías constitucionales para su uso particular? 

Aquí, señores Magistrados, voy á dar fin á mi tarea. 
H e terminado el exámen de las dos cuestiones sobre que 

la Sala tiene que resolver, y he procurado demostrar: que el 
acuerdo del Señor Arzobispo, de 22 de Noviembre del año 
próximo pasado no es injurioso ni difamatorio para el Sr. 
Dr. Aguilar y Bustamante, desde el punto de vista de nues-
tras disposiciones legales vigentes; primero, porque los con-
ceptos que aquel documento contiene 110 son injuriosos en 
sí mismos; segundo; porque el Señor Arzobispo, al consig-
narlos y comunicarlos á los solicitantes del pueblo de Chal-
ina, no obró con la intención dolosa que, para que haya di-
famación, requiere el artículo 642 del Código Penal; y terce-
ro, porque habiendo dictado el Señor Arzobispo el acuerdo 

en cuestión, en ejercicio de su autoridad eclesiástica y sobre, 
asuntos de su incumbencia, no se le puede tener como reo 
de injuria ni de difamación, conforme á lo dispuesto en e' 
artículo 648 fracción I I del repetido Código Penal. T a m -
bién he procurado demostrar que el señor Juez de la causa, 
no incurrió en ninguna de las responsabilidades de que le 
acusa en esta instancia el Sr. Dr. Aguilar y Bustamante. 

Ahora me toca, para concluir, llamar la superior aten-
ción de la Sala sobre l a s expresiones injuriosas y, en mi 
concepto, punibles, que el señor apelante se ha permi 
tido dirigir en su informe, contraje! señor Juez en ejfco 
nombre t e ^ o la honra de hablar, á fin de que con arreglo 
á sus atribuciones, se sirva acordar la pena disciplinaria que 
tenga á bien, de conforu^lad con lo dispuesto en el artícu 
lo 648 fracción I I I del Código Penal. 

Ante todo, séanie lícita una observación. ¿Por (pié lia 
traido el Sr. Dr. Aguilar, á su prelado, á su Jefe Eclesiásti-
co, á su Arzobispo, ante los Tribunales, presentándole comal 
reo de injuria y difamación? Porque en un acuerdo que dic 
tó este prelado, en ejercicio de su autoridad, dijo que 110 estaba 
expedita su jurisdicción; que álguien se había entrometido en 
la administración del Santuario de Chalina; que 110 se le 
daban cuentas; que 110 queria cooperar á abusos; y el señor 
doctor se dió por aludido en estos conceptos. Ahora bien; si 
á la palabra entrometido por ejemplo, le ha dado tanta im-
portancia el señor doctor, que lia considerado necesario pro 
mover este ruidoso debate; si para hacer ver la gravedad de 
esa injuria, ha escrito y hecho imprimir ese voluminosísimo 
informe; si tan injuriado se cree, que si 110 se castiga seve-
ramente ese insulto, le parece que peligran las institucio-
nes, la moral y todas las bases sobre que descansan las so-
ciedades; si tan profundamente afectado se muestra por ese 
ataque á su honra, que invoca á Cristo, á Marco Tulio, á 



Tácito, á Ovidio, y prefiere morir á vivir deshonrado; si tal 
importancia, repito le da el señor doctor á sil imaginaria in-
juria, entonces ¡por qué no comprende que mayor gravedad 
tendrán las verdaderas y atroces que él, sin razón, dirijo 
contra su Juez, contra el señor Ministro Fiscal, y contra 
su prelado? ¡Tendrá el señor doctor dos pesas y dos medi-
das? ¡Cristo, al condenar las injurias habló solamente de 
las que se dirijieran contra el señor doctor, pero no de las 
(pie este dirijiera contra sus superiores? ¡Marco Tubo, y Tá-
cito y Ovidio solamente hablarían de la honra del señor doc-
toit,' pero 110 de la honra'de los demás? 

Clama y grita, y pide justicia á los hombres los cie-
los el señor doctor, porque le han llamado entrometido. Vea-
mos como llama él al señor Min i s^o Fiscal, al señor Juez 
de la causa y al Señor Arzobispo su acusado. 

Del señor Ministro Fiscal dice, que no es decente su con-
ducta, que en su pedimento calumnia, que falta á la verdad 
V que ha profanado el ministerio. Al señé* Juez lo llama 
ignorante; y dice que su fallo lo deshonra y avergüenza al 
foro de México; lo designa como autor de suplantaciones y 
supresiones criminales; lanza contra él la sospecha emboza-
da, de haber entrado en negociaciones con abogados y 
agentes del Señor Arzobispo, para dar su fallo absolutorio. 
A este prelado le llama el ingrato, violento é iracundo Se-
ñor Arzobispo; á su acuerdo lo califica de delación difama-
toria; á su proceder de conducta infame; y dice que ha re-
bajado su honra, y que prefiere la deshonra á la verdad. 

Bastan, señores Magistrados, estos ejemplares de pulcri-
tud y templanza en el decir, con que el señor doctor nos vie-
ne á poner el dechado de como se debe hablar para 110 ofen 
der el honor y decoro ágenos. 

Una ley de las Partidas (ley 26 tit. 23 P. 3? previene que 
los que apelen sean mesurados en su lenguaje, no diciendo 

(pie los jueces de quienes se alzan juzgaron mal, 111 denos-
tándoles de otro modo. Una ley de la Novísima (ley 24 t i t . 
20 lib. 11) reproduce la misma prevención, y nuestro Códi 
go Penal en su artículo 048 ordena, que el que injurie ó di-
fame por medio de escrito ó discurso pronunciado en los 
Tribunales, sea castigado disciplinariamente. Invoco este 
artículo y pido su aplicación. 

Concluyo, señores Magistrados. El señor Ministro Fiscal 
os lo ha dicho ya: la causa que vais á fallar es grave, y ha 
producido honda impresión en una respetable parte de la so-
ciedad, ya por el carácter y posiciou respectiva de las per-
sonas que figuran como acusador y ftcusado, ya por la n< t e -
dad del ca& de que el Je fe de la Iglesia Católica en Méxi-
co, sea arrastrado ante nuestros Tribunales, acusado de in-
juria y difamación, por vy sacerdote del mismo culto cató-
lico. El acusador reconoce esa gravedad; dice que vaciló 
mucho tiempo antes de decidirse á formalizar su acusación, 
por el temor natural de litigar con los poderosos, y os excita 
á fallar poniéndola ley sobre la magnitud (lela influencia^ 
<ie la persona acusada. Yo 110 me atreveré á dirigiros nin-
guna excitativa. Confío plenamente en vuestra justifica-
ción: sé bien que ella está mas alto que los mas encumbra-
dos personajes. Estoy seguro de vuestra prudencia: sé bien 
que no bastarán á sorprenderla, ni las sutilezas del ergotis-
mo, ni la plañidera elocuencia del acusador. Sé que ante 
vosotros no hay influencias magnas ni pequeñas, ui débiles 
ni poderosos, ni otra magnitud, ni otros respetos, ui otra 
inagestad que la de la ley y la justicia. E11 su nombre os pi 
do que falléis como pedí al principio: confirmando en todas 
sus partes el auto apelado; declarando que 110 ha incurrido 
en responsabilidad el Juez que lo dictó; y acordando la cor-
rección disciplinaria que proceda, por las injurias vertidas 
en esta audiencia por el acusador. 



Sentencia de la Tercera Sala 

r iSfcL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTINTO, 
COMPUESTA DE LOS SRES. MAGISTRADOS LIOS. D. EDUARDO 

TREJO, T>. ANGEL M. POLO Y D. ANTONIO REBOLLAR, CON-
FIRMANDO EL AUTO DE LA 1? INSTANCíA, EN QUE SE DE-
CLARÓ SIN LUGAR LA ACUSACION DEL DR. D. JAVIER 
AGUI LAR Y BUSTAMANTE CONTRA EL SR. ARZOBISPO DR. 
1). P E L A OTO ANTONIO DE LABASTIDA Y » I V A L O S . 

México, Junio 12 (1c 1877. 

Vistas estas diligencias practicadas á consecuencia de la 
acusación que el Dr. D. Javier Agnilar y Bustamante, sacer-
dote católico, ba hecho al Sr. Dr. D. Pelagio Antonio de La-
bastida y Dávalos, Arzobispo de México, sobre injurias y di-
famación. 

Visto el escrito presentado por el acusador al Juzgado I o 

del Ramo de lo Criminal de esta ciudad, con los documentos 
que acompañó, para fundar el derecho que pretende tener 
en la administración y pertenencia del Santuario de Chal-
ina, que el Supremo Gobierno le permitió abrir con destino 
al Culto Católico, así como la calificación de incendiaria, in-

juriosa y difamatoria, que se permite hacer de la providen-
cia dictada por su prelado, la cual en cópia certificada obra 
á fojas 12 del cuaderno primero, y pide que al acusado le 
sea aplicada la pena señalada en los artículos que cita del 
Código Penal . 

Vista la declaración emitida por el Señor Arzobispo, quien 
sustancialmento asienta: que, con la investidura de Jefe y 
cabeza de la Iglesia Católica en México, tiene incuestiona-
ble derecho de conocer y decidir de los negocios espirituales 
de los fieles que la componen, así como el de cuidar de la 
dirección y administración de los Templos destinados á su 
culto; y que, en ejercicio de sus facultades, dictó la c i t fda 
providencft ó acuerdo de 22 de Noviembre del año próximo 
pasado, el cual, por ese principio y porque solo consigna el 
hecho de que la person;#que tenia el Templo de Chalina 
no estaba autorizada por él, uopoclia ni debia estimarse co-
mo difamatoria (fojas 21 y vuelta 22, cuaderno I o ) : la sen-
tencia pronunciada por el ciudadano Juez I o de lo Crimi-
nal, Lic. José í f a r í a Castellanos, en 13 de Marzo del co£ 
rientc año, en la que, mediante las razones que en ella 
consigna, y con fundamento de los artículo 6-41,642 y 
613 del Código Penal, declaró; que, por no haber delito 
que perseguir, no habia mérito para continuar el proce-
dimiento: el recurso de apelación que de esa sentencia 
interpuso el acusador, y su admisión en ambos efectos: el 
extracto formado por el ciudadano Fiscal 2 o de este Supe-
rior Tribunal, Lic. José María Cordero, fecha 14 del próxi-
mo pasado Mayo, así como la exacta y jurídica aplica-
ción que hace de los principios de derecho, entre los que 
cita la ley 16, título 9 partida 7?, para demostrar que, 
contra actos del Magistrado ejercidos con el derecho de 
su autoridad, no cabe ni puede caber la acción de in ju-
rias; que el Señor Arzobispo, á instancia de algunos vecinos 



de Chalina, é impulsado por un deber y por necesidad de 
conservar la pública disciplina, dictó el acuerdo de que se 
ha hecho referencia; y que, ni por esto, ni por el hecho in-
dispensable de ponerlo en el conocimiento de los peticiona-
rios, puede decirse con fundamento legal, que obró dolosa-
mente: oido lo alegado en el acto de la vista por el acusa-
dor y por el C. Lic. Miguel Huelas en defensa del fallo de 
primera instancia, y cuanto mas de la acusación consta y ver 
convino. 

Considerando I o : que como acertadamente asienta el Mi-
nisterio fiscal, con presencia de la letra y espíritu del verso 
finfct de la citada ley l ^ í t u l o 9 partida 7? contra los actos 
judiciales que agravian, tiene el derecho establecidos r e -
cursos también judiciales, que no hacen descender al Juez ó 
Magistrado del rango en que lo f^locan sus elevadas fun-
ciones, para que tome el papel de litigante, no obstante que 
deba deshacerse el agravio, si lo ha habido, y corregirse al 
culpable por quien corresponda. 

2 o Que el Dr. Aguilar y Bustamante ddifica en su es-
crito de acusación, de oficiosa ó inútil la referencia que el 
Señor Arzobispo hace en su citado acuerdo concerniente á 
que la persona que se ha entrometido en la administra-
ción del Santuario de Chalina, no le ha dado cuenta de las 
limosnas y objetos sagrados, permitiéndose aquel asentar, 
que esta aseveración de su prelado envuelve una solemne 
mentira; porque, si su jurisdicción es puramente espiritual, 
no ha tenido ni tiene derecho para exigir esas cuentas, ni el 
acusador está obligado á dárselas; y porque, no obstante 
este, solo por deferencia las ha presentado su encargado: 
pero esta Sala comprende que, supuesta la educación del 
Dr. Aguilar y Bustamante, y los principios de moral cris-
tiana que profesa, tales conceptos fueron efecto do la preo-
cupación ó violencia de que se halla poseído; porque desde 

luego se advierte que, al consignarlos en su escrito, no se 
inspiró en las prescripciones del Derecho canónico que, como 
sacerdote católico ha debido y debe tener presentes, ni re-
flexionó que con arreglo á la ley 56, título 6 o partida 1? y 
sus concordantes, la jurisdicción espiritual dé los prelados 
eclesiásticos se extiende, entre otras cosas, al conocimiento 
y administración de los negocios de diezmos, primicias y 
ofrendas ó limosnas que dan los fieles y cuyo verso final 
dice: 

"En todas estas cosas sobredichas ó las otras semejantes 
de ellas, pertenecen á juicio de San^i Eglesia, é los Perla-
dos las deuen judgar," y que conforme al artículo 7? í e l 
decreto de f 2 de Julio de 1859, el acusador en lo coucer- • 
niente al ejercicio do su ministerio, está sugeto al ordina-
rio eclesiástico. <• 

3 o Que estableciendo, como establece el artículo 3? del 
decreto de 12 de Julio de 1859 y sus concordantes, "la per-
fecta independer ía entre los negocios del Estado y Iosne-^ 
gocios puramente eclesiásticos," y habiendo dictado el Se-
ñor Arzobispo el referido acuerdo de 22 de Noviembre del 
año próximo pasado en virtud de sus facultades espiritua-
les y administrativas, si el Dr. Aguilar y Bustamante ha 
tenido y tiene la convicción de que le causa agravio, ha de-
bido ocurrir, como él mismo lo reconoce, á l a autoridad com-
petente. 

4 o Que habiendo acordado el Supremo Gobierno eu 25 
de Marzo de 1861, á instancia del Dr . Aguilar y Busta-
mante, que á este le fuese entregado el Templo de Chal-
ina, así como su sacristía, habitación para el capellan, para-
mentos y vasos sagrados para el culto público católico, como 
se comunicó en la misma fecha á los señores gobernadores 
de la Mitra, aquel eclesiástico se hizo acreedor al reconoci-
miento de los católicos; pero conforme á los artículos 2 o y 13 



de la ley de 10 de Diciembre de .1874, ningún derecho de 
propiedad adquirió ni tiene en aquella Iglesia y objetos 
que le pertenecen, 110 puede titularse fondadamente admi 
nistrador local, porque esa administración pertenece bajo to-
dos aspectos al Je fe de la Asociación Católica en México, 
que lo es su prelado el Señor Arzobispo Labastida, y 

5 o Teniendo, por último, en consideración que el acusa-
dor, en su informe se ha expresado con vehemencia, inju-
riando á su prelado, así como á los ciudadanos Fiscal 2°, 
Lic. José María Cordero, y Juez de 1? Instancia, Lic. José 
María Castellanos, y q^e esta Sala no puede dejar desaper 
cibida tal conducta, sin infringir los artículos 1,069 del Có-
digo Penal, 192 y 194 del de Procedimientos Oviles, y las 
leyes que cita el Sr. Peña y Peña en el tomo 1° de su Prác-
tica forence mexicana, lección 8* ©limeros 30, 31, 41 y 42. 

Po r virtud de lo expuesto, con fundamento también del 
ar t . 648 fracción 2? del Código Penal, y de conformidad con 

¿ o pedido por el Ministerio Fiscal. P r i m e r c ^ S e confirma la 
sentencia pronunciada por el C. Juez I o del Eamo Criminal, 
en 13 de Marzo del corriente año, que sustanciahnente 
mandó sobreseer en estas diligencias, por 110 haber delito que 
perseguir. Segundo: Subráyense las espresiones con que el 
Dr. Aguilar injuria á su prelado en el escrito de acusación, 
y que especifica el C. Fiscal 2 o ; y Tercero: Se impone al 
mismo Dr. Aguilar y Bustamante una multa de cien pesos 
que enterará dentro del tercero dia en la Tesorería de este 
Municipio, para los efectos que expresa la suprema resolu-
ción de 18 de Mayo de 1872, acreditando haber verificado 
el entero con el certificado respectivo. 

Hágase saber, y con testimonio de esta sentencia, devuél-
vanse las diligencias al juzgado de su origen para los fines 
consiguientes, cuidando la Secretaría de que el acusador mi 

uistre los timbres que faltan en esta actuación, y archívese 
oportunamente el Toca. 

Así por unanimidad lo proveyeron y firmaron los CC. 
Presidente y Magistrados que forman la 3? Sala del Tribu-
nal Superior de Just iciadel Distrito.—EDUARDO TREJO.—A. 
M. POLO.—ANTONIO REBOLLAR.—MAURO F . DE A R T BA-

GA, Oficial Mayor. 
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* OPINION DE LA P R E I ^ A 
EN EL NEGOCIO SOBRE ACUSACION HECHA POR EL DR. D. 

JAVIER AGÜILAR Y BÜSTAMAX%E CONTRA SU PRELADO 
EL 1LLMO. SR. ARZOBISPO DR. I). PELAGIO ANTONIO DE 
LABASTIDA Y DÁVALOS, POR INJURIAS Y DIFAMACION. 

" E L M O N I T O R C O N S T I T U C I O N A L . " 

En el número 41 de fecha 5 de Jun io de 1877 dice: 

CAUSA CURIOSA.—Laque se ha seguido con motivo de la 
acusación que sobre injurias y difamación, promovió el D r . 
Aguilar y Bas tamente contra el Arzobispo de México, no 
puede menos que llamar al tamente la atención del público, 
pues podemos decir que es la primera que se ofrece en el F o -
ro mexicano, a ten ta la naturaleza del asunto. 

En segunda instancia el negocio, debe verse hoy en el 
Tribunal Superior del Distrito, informando el mismo Dr 
Aguilar y Bustamante y el Sr. Lic. José María Cordero, 
como Fscal. 

El pedimento que al efecto ha hecho el Sr. Lic. Cordero 
como todas las obras de este erudito letrado, no puede m e ! 

nos que llamar la atención, y nos prometemos desde maña-
na darle cabida en las columnas de nuestro diario. 

Nosotros esperamos que el Tribunal Superior del Distr i -
to, procediendo en este caso con la justificación y recti tud 
que le son características, confirmará l ^ e n t e n c i a de Ins« 
tancia que eu nuestra humilde opinion es arreglada á justi-
cia y á derecho. 

" E L F E D E R A L I S T A . " 

En el número 1958 de fecha 5 de Jun io de 1877 dice: 

UN PROCESO CELEBRE.—El dia t l e hoy , es el s e ñ a l ó l o 
por el T r i e n a l Superior de Justicia del Distrito, para revi-
sar la sentencia que pronuució el señor Juez primero del 
ramo Criminal, mandando sobreseer en la causa que sobre 
difamación y graves injurias, promovió en contra del Se-
ñor Arzobispo de México, el Lic. Presbítero D . J a v i e r Agui -
lar y Bus tamante . 

Los fundamentos en que el Sr. Aguilar apoyó su acusad 
cion no fueron bastantes, y así lo estimó el C. Juez Castella-
nos, para que se instruyera una causa al Prelado Católico. 
El señor Fiscal del Tribunal Superior de Just ic ia ha o p i -
nado lo mismo en su pedimento que presentó el dia 14 del 
pasado, en el cual consulta la confirmación de la sentencia 
del superior. 

Preciso es que nos detengamos un poco y hagamos algu-
nas reflexiones acerca de este asunto que tanto ha llamado 
la atención pública, ya por razón de las personas que en él 
figuran, ya porque realmente afecta en alto grado los inte-
reses sociales aun cuando haya opiniones en contrario. 

Nosotros no juzgamos tanto de la cuestión jurídica, que 
tiene fácil y legal solucion, ya se la considere en el Foro laico 
ó bien se examine á la luz del Derecho Canónigo; no quere-



mos eso, creemos que"entre nosotros es la primera vez que 
un sacerdote católico, y un sacerdote bastante ilustrado, 
presenta ante el Tr ibunal del Foro común á su Prelado, pi-
diéndole cuenta de s u honor que cree ultrajado y deprimido 
por los términos en jj |o»dicho Prelado resolvió una petición 
exclusivamente de Mjurisdicción y de su fuero. 

El Presbítero Sr. Aguilar confunde, en nuestro concepto, 
su honra de ciudadano y el ejercicio de los derecho que las 
leyes comunes le conceden en caso de que esta sea atacada 
con la calificación que de su conducta como sacerdote ca-
tólico ha hecho su snpetíor inmediato, en negocios que en 
nada afectan la honra y el honor del ciudadano, Q 

De la resolución q u e recaiga en este asunto depende que 
se comience a fijar la verdadera ¡mkpendencia entre la Igle-
sia y el Estado, ó mas bien dicho, que sean 1111 hecho las li-
bertades propias de las religiones todas, que es lo que cons-
tituye el dogma de la verdadera tolerancia, base del credo 
^emotrático. — 

En los asuntos que afectan al fuero interno, las leyes so-
ciales suelen estar en pugna, ó aun discrepar de las leyes 
religiosas lo bastante para que se tome por injuria, por es-
cándalo y difamación lo que, apartado de ellas y de sus 
dogmas, es una pena justa , es un calificativo propio y me-
recido. 

El nombre de após ta ta y cismático, de concabinario y si 
moniaco, juzgando conforme al dogma católico romano, im-
pónese á aquel que lo h a merecido, ó al que tal ha declara-
do una sentencia pronunciada conforme al derecho canóni-
co; pues bien, según nuestro derecho civil común, 110 es 
concubinario el sacerdote que se casa con arreglo á las leyes 
sociales ni es simouiaco el clérigo que, apoyado en la Cons-
titución, cobrase por bautizar, casar y confesar. 

He aquí, por lo mismo, según nuestro juicio, lo interesau-
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te de la solucion que se dé á la cuestión que el Sr. Aguilar 
ha llevado á los tribunales comunes. 

Importa, quede del todo determinada y ajustada la línea 
divisoria de las leyes sociales y de las leyes que rigen á toda 
secta en lo que se relaciona con el dogma y la disciplina re-
ligiosa. " j p 

El sacerdote de cualquier culto, goza de sus derechos de 
hombre en sociedad, y las autoridades civiles tienen que res-
pelar, amparar y proteger, esos derechos; pero la autoridad 
civil no debe ni puede, sin traspasar los límites que se le 
han impuesto, mezclarse en las querellas de dogma y disci-
plina, y menos calificar cuando la autoridad religiosa se^n i 
extralimitólo de sus deberes al imponer una pena ó juzgar 
ó calificar una acción de uno de sus adeptos, de sussacerdo-
tes ó de sus dignatarios.® 

El Sr. Aguilar no tiene derecho para llevar ante los tri-
bunales laicos de la República una queja en contra de su 
Juez porque oficio oficiando le calificó de tal ó cual manera. 

El Derecho O&nónico ha establecido los tribunales de ape-' 
lacion para que el sacerdote que se crea agraviado por una 
sentencia de su Prelado, obtenga la reparación debida. 

¡Qué importa á la sociedad civil mexicana que el Señor 
Arzobispo declare que el Sr. Aguilar y Bustamante 1.a i n -
currido en la pena de sacerdote rebelde á la jurisdicción de 
su Obispo? ¿En qué se turba la armonía civil de los asocia-
dos porque el Prelado católico declare, juzgando en su tribu-
nal y por delito de disciplina eclesiástica, al Sr. Dr. Aguilar, 
un clérigo cismático? ¿Qué jurisdicción tienen nuestros Jue -
ces y Magistrados para mezclarse en esta cuestión y califi-
car el acto del Prelado? 

¿Este acto ha traspasado los límites que nuestras leyes 
han señalado á las sectas religiosas, para ejercer su juris-
dicción espiritual? ¡El Señor Arzobispo al acordar en los 



términos que lo hizo, la solicitud de los vecinos de Chaliua, 
atacó en alguna manera la coucesion que el gobierno hizo al 
Sr. Aguilar para que abriera ese Templo al culto católico? 
No, indudablemente; luego nuestras autoridades judiciales 
nada tienen que ver en el asunto. 

Si el Señor Arzílxispo hubiera dicho que el Sr. Dr. 
Aguilar era un ladrón, un asesiuo, un incendiario, deber era 
de nuestros Jueces y Magistrados protejer la honra social-
del ciudadano, pero concedamos que le llamó clérigo sis-
mático. ¿Quién ha dado facultad y jurisdicción á la sociedad 
laica para terciar y decidir si conforme á los cánones y dis-
cierna católicas está en su derecho el prelado ó lo está el 
subdito? 

Eu buena hora que acudiera el Sr. Aguilar á los .tribuna-
les comunes para enjuiciar al SríeLabastida, cuando este 
hubiera azuzado de palabra ó por escrito á los fieles católi-
cos para que se armaran contra el sacerdote Asmático, lo 
mataran, maltrataran ó injuriaran. Muy justo y convenien-
te era que la sociedad laica interviniese para reprimir un 
delito, para cortar un crimen que turbaba la armonía, la paz 
y las garantías de todos. 

Si el Sr. Aguilar cree que obra con conciencia recta al 
continuar con la dirección del Santuario de Chalina, que ha 
cumplido con sus deberes, y que su Prelado le calumnia, 
tiene abiertos dos caminos para llegar á su fin: ó el de re-
currir á los tribunales canónicos, ó el de continuar al freuto 
de ese Santuario despreciando las injustas y apasionadas 
persecusioues de su superior; pues la verdad y la justicia 
siempre se sobreponen al error y á l a coaccion. 

Entre tanto, y cou fundamento de las razones que hemos 
expuesto, creemos que el Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito, debe adherirse al parecer Fiscal que consulta 
la confirmación de la sentencia del Superior que declaró; 110 
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haber motivo fundado para continuar la causa, pudiendo muy 
bien decir aquellas palabras del Salvador. 
¿Quis mejudicem aut divisorem super vos constituit? 

E11 todo esto, como se verá, hablamos como demócratas. 
Fácil es comprender lo que dirán los miembros de partidos 
distintos qire son contrarios á nosotros en el juicio respecto 
á este asunto. 

En todo caso, queremos que la verdad y el derecho triunfen. 

"EIJ MONITOR C ONSTITUC IONAL. " 

En el número 42, de fecha 6 de J#nio de 1877, dice: t J 

EL DR. ifcüiL VR Y EL SR. ARZOBISPO.—Con bastante sa-
tisfacción y con preferencia á cualquiera otra cosa, inserta-
mos en las columnas d e ^ e s t r o periódico, el eminente dic-
támen presentado al Tribunal Superior de Justicia del Dis-
trito por el Sr. Lic. José María Cordero, Fiscal 2 o de él, en 
la ruidosa y singular causa que sobre injurias y difamación 
ha promovido t i Dr. Aguilar y Bustamaute contra el S u 
Arzobispo de México, D. Pelagio Antonio de Labastida y 
Dávalos. 

Hay asuntos en el ramo judicial que son dignos de estu-
dio y de una particular atención por parte del público. El 
del Señor Arzobispo es uno de ellos, 110 solo por la injusti-
cia de. la acción deducida por el Dr. Aguilar y Bustamante, 
sino también para hacer patente y manifiesto que este últi-
mo señor ha emprendido una cuestión que poca honra le dá. 

El Sr. Lic. Cordero, procediendo con la justificación y 
mesura que le son características, ha presentarlo un Pedi-
mento Fiscal, digno de justos eucómios, conocidos como son 
los méritos científicos de este eminente jurisconsulto. 

(Sigue el dictamen que está á fojas 12 de este cuaderno.) 



Del mismo periódico de fecha 8 de Junio de IS77, copiamos 
lo siguiente: 

Hoy damos término al pedimento que el Sr. Lic. José 
María Cordero Fiscal 2 o del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito, formuló en la causa que sobre injurias y difa-
mación pronunció el Dr. Aguilar y Bustamante contra el 
Señor Arzobispo de México. 

Deberíamos en seguida emitir nuestra humilde opinión 
acerca del asunto, pero trabajos anteriores nos impiden te-
ner ese gusto. Prometemos hacerlo así mañana ó pasado, 
po'i tratarse de un negocio que aun no decide la justicia. 

Nuestras simpatías para con el Sr. Lic. Cord<0O, nos im-
ponen la obligación de estar de acuerdo en todo, con su bri-
llante Pedimento Fiscal; le felicitemos muy cordialmente 
por un trabajo tan bien concluido, y que honrándole á él 
como jurisconsulto de nota, da un prestigio también muy 
honorífico al Foro Mexicano. 
_ Por otro lado, nuestra amistad para co: el Señor Arzo-
bispo, nos pone igualmente en el caso de emitir una opinion 
razonada en este asunto, en el que lamentamos sinceramen-
te que el respetable Sr. Labastida haya sido víctima de una 
falta de tacto y de una ridicula preterición del Sr. Dr. Agui-
lar y Bustamante. 

" L A VOZ-DE MEXICO." 

En el número 128, de fecha 0 de Junio de 1877, se encuen-
tra el remitido siguiente: 

EL DR. AGUIL AR Y BUSTAMANTE, E L SR. JUEZ CASTELLA-

NOS, Y EL SR. A R Z O B I S P O . — E n s e ñ a el a r t . G41, C ó d i g o P e -

nal, citado por el doctor, que "Injur ia es toda espresion 
proferida para manifestarle á otro desprecio, ó con el 
lin de hacerle una ofensa." 

¿Hay en el decreto del Señor Arzobispo alguna palabra 
dirigida al doctor acusante* No. Luego el doctor no pu-
do quejarse de injuria inferida á él, por el Señor Arzobispo. 

¿Pudo el Sr. J u e z Castellanos haber por presentada la 
acusación del doctor? No. 

Enseña el artículo G42, Código Penal, que "La difama-
ción consiste: en comunicar dolosamente á una ó mas per-
sonas la imputación que se hace á otro de un hecho cierto ó 
falso, determinado ó indeterminado y calificado por la ley, 
(pie pueda causarle deshonra, ó descrédito, ó exponerlo al 
desprecio de alguno." } 

¿El Juez que pronuncia un auto, comunica dolosamente 
a una ó nf ts personos algún hecho? No. 

¿El Señor Arzobispo era Juez al pronunciar su auto? 
¿Comunicó á dos ó nuil personas algún hecho del señor 
doctor? 

Luego el señor doctor no pudo acusar la difamación. 
Luego el Sr. Castellanos no pudo ni debió haber por p re j 

sentada la acusbliou de difamación. 
El art . 643 Código Penal enseña que, "La injuria y la 

difamación toman el nombre de calumnia: cuando consisten 
en la imputación de un hecho determinado y calificado co-
mo delito por la Ley, si este hecho es falso, ó es iuocente la 
persona á quien se impute." 

¿El auto del Señor Arzobispo imputó al señor doctor un 
hecho de esa clase? No. 

Luego el señor doctor no pudo acusar la calumnia. 
Luego el Sr. Castellanos no debió haber,por presentada la 

acusación. 
La injuria, la difamación y la calumnia son delitos, que 

solo pueden ser cometidos entre subditos iguales. 
No lo son el Juez, y el particular. 
El Señor Arzobispo al dar su autox no era ni subdito, por 



que era Juez, ni igual al señor doctor. Este es subdito de 
aquel. 

Esos delitos suponen que el injuriante, el difamante, y el 
calumniante, hayan mentado á alguna persona. La del doc-
tor 110 se lee eu el auto del Señor Arzobispo. 

¿Qué sucedería si todos los subditos pudiesen acusar á sus 
Jueces, ó por injuria, ó por difamación, 6 por calumnia? No 
habría sociedad. 

¿Qué debe, pues, hacer la 3? Sala del Tribunal Superior, 
al resolver sobre la apelación del señor doctor? Ella lo 
sabrá. ^ 

"LA VOZ D E MEXICO." * 

En el número 132 de fecha 10 <]g Junio de 1877, dice: 

EL MONITOR CONSTITUCIONAL, publica ayer el siguiente 
párrafo: 

"La Voz de México.—Este estimable col%a nos ha hecho 
favor de reproducir unas cuantas palabras que antepusimos 
á la publicación que hemos hecho del Pedimento Fiscal, que 
el Sr. Lic. José María Cordero presentó al Tribunal Supe-
rior de Justicia, en la ruidosa causa que sobre injurias y di-
famación, promovió el Dr. Aguilar y Bustamante contra el 
honorable Señor Arzobispo de México. 

"Damos las gracias á la Voz de México por el favor con 
que nos ha distinguido, y puede estar segura, que al dar ca-
bida en las columnas de nuestro diario, al dictámeu del Sr. 
Lic. Cordero, no solo cedimos á un sentimiento de respeto, 
á éste nuestro bueu amigo, sino también, como amantes á 
la justicia, creímos de nuestro deber tomar alguna par te en 
la causa que tan injustamente se promovió al respetable Sr. 
Labastida." 

" E L MONITOR R E P U B L I C A N O . " 

En el número 141, de fecha 14 de Junio de 1877, dice: 

CRONICA DE LA SESION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DIS-

TRITO, EN QUE SE SENTENCIÓLA CAUSA SEGUIDA POR EL 

SR. AGUILAR Y BUSTAMANTE, CONTRA EL SEÑOR ARZOBIS-

PO DE MEXICQ. 

Ya nuestros lectores saben que ante el Juzgado 1°. de lo 
Criminal, á cargo del Sr. Lic. D. José María Castellanos, se 
presentó el presbítero Lic. D. Javier 'Aguilar y Bustama-jte, 
acusando eJ injurias y difamación á su Prelado el Señor Ar-
zobispo de México. Ha visto también la luz pública el auto 
q u e el señor Juez pronepció declarando no haber delito, y 
consiguientemente, ningún mérito para proseguir la averigua-
ción. No conforme el Sr. Aguilar con dicho auto apeló ante 
el Tribunal Superior, y éste citó para la vista del asunto el 
sábado 10 á las vAieve de la mañana. J 

La novedad del negocio, el muy elevado carácter de la per-
sona acusada y la causa de la acusación que se fundaba en 
que algún acuerdo del Arzobispo, en su calidad de tal, ofendía 
altamente la reputación del acusador; todos estos anteceden-
tes llevaron á la audiencia un numeroso concurso de perso-
nas ilustradas. Allí viraos á abogados de justa y merecida 
fama, á ricos propietarios, médicos, á profesores de las escue-
las nacionales, periodistas, á una gran parte de jóvenes abo-
gados, estudiantes de Derecho y curiosos. 

A la 3? Sala del Tribunal Superior, formada de los seño-
res Magistrados, Presidente Lic. Trejo y Lies. Polo y Re-
bollar, tocó el conocimiento de este ruidoso asunto. 

Una vez instalados en lugar desde donde pudimos oir y 
ver con toda claridad, descubrimos en el asiento de la dere-
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cha del Tribunal á un anciano que se nos dijo era el Sr. 
Aguilar y Bustamante . Es de baja estatura y raquítico, re-
presenta 70 años. Su cara está ya demacrada y sus faccio-
nes hundidas. Los ojos son muy pequeños y vivos. Todos sus 
movimientos, á pesar de la edad, son violentos, especial-
mente los de la lengua, que al hablar saca y vuelve á su lu-
gar con vertiginosa rapidez. En el asiento de la izquierda 
se encontraba el joven letrado D. Miguel Ruelas, muy co-
nocido ya en la tribuna parlamentaria. Este señor llevaba 
la representación del Sr. Juez Castellanos. 

La audiencia comenzó con la lectura de las diligencias, 
qudbizo el Secretario, jrteriniuada, comenzó su informe el 
Dr. Aguilar y Bustamante pidiendo la revocacidQí del auto 
del Sr. Castellanos, que el juzgado continuara la averigua-
ción y se le corrigiera por los mucli-s defectos que atribuye 
á su resolución. Este discurso es una pieza forense que m e -
rece nos detengamos á hacer breves apreciaciones de ella, 
así como de la manera con que fué pronunciada. 
c Se proponía el Dr. Aguilar y Bustamante probar que es 

dueño del Santuario de San Miguel de Chalina y que en ca-
lidad de dueño, el Señor Arzobispo le injurió en un acuerdo 
diciéndole entrometido. Este acuerdo recayó á una solicitud 
que elevaron al Arzobispo algunos vecinos de Chalma pi 
diéndole remedio á sus males espirituales. En él dice, el Pre-
lado que cree que su jurisdicción no está expedita y teme 
no sean respetadas sus disposiciones. Pues bien; el Sr-
Aguilar y Bustamante no probó ni lo primero, es decir, que 
es dueño del Santuario, porque el gobierno entregó este San-
tuario al Dr. Aguilar para el Culto Católico, reservándose, 
según el Código de Reforma, la propiedad, y al entregarlo 
al Dr. Aguilar, no le hizo ni le pudo hacer donacion ningu-
na. No probó tampoco, que el acuerdo del Arzobispo le di-
famara ó injuriara, porque en él nada so dice del Dr. Agui-

lar y Bustamante, y porque aunque se dijera de él el haberse 
entrometido, esto no podia importar injuria^ supuesto el ofi-
cio arzobispal del Sr. Labastida. Este discurso que debía 
haberse contraído á probar solo estos dos puntos: el domi-
nio del Santuario y la difamación, contiene mas de 18 argu-
mentos extensa, ámplia y fastidiosamente repetidos con tal 
minuciosidad propia mas bien de un carácter femenil, que 
el Dr. Aguilar debe haber rebajado mucho del concepto 
que acaso haya teñid .» alguna vez como hábil letrado. N o se 
ven en esa pieza oratoria ni plan uniforme, ni corrección de 
estilo, ni novedad en los pensamientos, ni caballerosidad y 
decencia al hablar de la parte contraria. L a mesura, la eré-
vacion, la .¿»bleza, la elegancia en el decir, todo lo que el 
génio debe constituir a l . orador del foro, todo huyó del Sr. 
Aguilar y Bustamante. :j 

Nos refirió sus trabajos personales, sus fatigas, sus bata 
lias por mar y tierra, en fin, sus aventuras ciertas ó falsas 
para salvar el Santuario de Chalma, con vehemente calor 
y un tono tan plañidero, que cuan do él esperaba ver llorar y ' 
abatirse de pena al auditorio, este se manifestaba con rui-
dosas carcajadas ocasionadas por el feroz ridículo en que tu-
vo á bien con toda voluntad ponerse ese desgraciado ancia-
no, que sueña con injurias, difamaciones y Santuario de 
Chalina. Tres largas audiencias ocupó en la leetura de tan 
inmenso informe, en el cual con repeticiones prorrumpió en 
sérias y graves injurias contra su acusado, contra el Sr. Juez 
Castellanos y contra el Sr. Fiscal Lic. Cordero. Llegó á es-
tar el hombre frenético, y á ratos nos ocurrió la idea de que 
estaba poseido de la monomanía de injuriar, pues las llegó 
á prodigar y en nnestro concepto á creer que se las prodiga-
ban los objetos todos que veia. Invocó en defensa de sus dere-
chos á los Santos Padres, los Concilios, los Cánones, el Evan-
gelio, á Tácito, Ovidio, Cicerón, las leyes de Partida, y bu-
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biera querido que las Matemáticas, las ciencias naturales y 
todos los conocimientos humanos se hubiesen convertido en 
algo parecido al Derecho para ostentar su recargada erudi-
ción. Po r fin, el lunes á la una acabó de producir su infor" 
me, y el Tribunal mandó se continuara la audiencia á las 
tres de la tarde. Tocaba entonces su turno al abogado del 
Sr. Juez Castellanos, pues el señor acusado no se hizo re-
presentar por nadie. A la hora citada el numeroso concur-
so de espectadores habia invadido y llenado el grao salón del 
Tribunal. Se abrió la audiencia sin estar presente el Dr . 
Aguilar. E l silencio de aquella reunión era imponente y so 
leimie. So habia herido profundamente y con increíble au -
dacia en las anteriores audiencias la honra y biOn nombre 
de las respetables personas del Sr. Castellanos, liberal ame-
ritado, Juez íntegro y cumplido caballero; del honorable y 
distinguido letrado señor Fiscal, y de la persona de mas al • 
ta dignidad en el Culto Católico de México, el Sr. Dr . D . P e -
lagio de Labast ida. 

La cuestión debatida interesaba vivamefr¿e, porque ella 
debia exclarecer la verdadera inteligencia del principio con-
quistado ya por nuestra Constitución, de la independencia 
entre los poderes civil y eclesiástico, y por todo esto el pú-
blico se manifestaba impaciente por oir la defensa que del 
auto del señor Juez, iba á pronunciar el Sr. Huelas. 

Comenzó este su discurso con la petición de llevarse ade-
lante el auto apelado, y de que se impusiera al acusador la 
pena disciplinaria de la ley por las injurias que en las ante-
riores audiencias habia proferido el apelante contra el señor 
Juez y el señor Fiscal. 

En seguida con notable maestría, con suma facilidad en el 
lenguaje, con vehemente energía, y sin salirse de las úuicas 
cuestiones que debia resolver el Tribunal, desvaneció los 
cargos infundados que contra el señor J u e z acumuló el Dr-

Aguilar y Bus taman te . En este discurso sí encontramos or-
den, un estilo elevado, rasgos muy felices en el manejo de 
la sátira, con los cuales contestó á los descompasados gritos, 
lamentaciones y estilo chocarrero de que usó el Dr . Agui-
lar. Allí se veía al patrono de una noble causa, elevándose 
á la altura de su misión, comprendiendo el valor de la jus-
ticia, nunca descendiendo al terreno de la inventiva ni de la 
injuria. 

Con jus to motivo se escuchaba con no interrumpida aten-
ción y con tan señaladas muestras de estimación y de respeto. 
El auditorio que se animaba con el orador, reia cuando veia 
en tres palabras pronunciadas convenientemente una ridicu-
la caricatura de los mil y un argumentos del Dr . Aguilar. 
El joven defensor con su talento é instrucción, ya bieu co-
nocidos en nuestra socie¿ ul, ha obtenido en la audiencia de 
ayer un merecido y unánime aplauso del auditorio, cuando 
dió fin á su discurso, que pronto tendremos el gusto de pu-
blicar. 

La audiencia ' terminó á las cinco y inedia de la tarde, y ei 
Fiscal ha pronunciado ya la sentencia que ayer publicamos y 
que honra al tamente á los dignos Magistrados de la tercera 
Sala. 

" E L S IGLO D I E Z Y N U E V E . " 

En el número 11,659, de fecha 15 de Junio de 1877, dice: 

SENTENCIA..—Tomamos del Foro.—"Como verán nuestros 
lectores publicamos hoy la sentencia pronunciada en el j u i -
cio criminal promovido por el Dr . Aguilar al Sr. Arzobispo 
Labastida. 

"Como se verá también, en ella se mandan testar algunas 
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palabras del escrito de acusación, y no subrayar tal como ba 
aparecido la sentencia en algunos de nuestros colegas. 

"Damos las gracias al Sr. Lic. Eduardo Trejo por la 
benevolencia con que nos ba suministrado los datos para 
rectificar esa errata; así como algunas otras, y haber contri 
buido de esa manera á que nuestros abonados puedan cono-
cer ese importante fallo, tal cual es." 

"LA. VOZ D E MEXICO." 

el número 137, ¿fe fecha 16 de Junio de 1877, se en-
tra el remitido siguiente: q. 

Sres. RR. de la Voz de México. 

Casa de vdes ,%Unio 15 de 1877. 

Muy Sres. mios: 

Como en el informe producido por el Dr. Aguilar y Bus-
j a m a n t e aute la tercera Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia, dijo que en efecto debia haber ocurrido con su queja 
á la autoridad eclesiástica; pero que no lo hizo porque nadie 
está obligado á lo imposible, é imposible le era trasladarse 
á Roma, he creído conveniente demostrar que no era preciso 
emprender ese largo y costoso viaje para la acusación que 
intentó. En tal virtud, ruego á ustedes se sirvan insertar en 
las columnas de su diario, el siguiente artículo: de su afectí-
simo y S S . - V . J . M. 

EL E S T A D O Y L A I G L E S I A . 

Quizá en los momentos en que escribimos estas líneas, la 
tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito, 
haya pronunciado su fallo en el recurso de apelación inter-

puesto por el Sr. D r . Agui lar en contra del auto del señor 
Juez I o de lo Criminal que mandó sobreseer en la queja so-
bre injurias y difamación, intentada por dicho señor doctor 
en contra del Señor Arzobispo de México. 

Luminosa ha estado la discusión entre el actor y el aboga-
do del Juez, y hemos visto que el primero defendió muy 
bien sus derechos bajo el punto de vista de que el acuerdo 
del Sr. Labasrida á la petición que le hicieron los vecinos 
del pueblo de Chalina, sobre que pusiera en dicho Santuario 
sacerdote que les administrase los Sacramentos, le infiriese 
una injuria no pronunciada por el Juez eclesiástico, sino 
por el simple Prelado, y que por consiguiente esa inj .aia 
puede serVeconvenida por el mencionado Sr. Aguilar. 

Desde que se anunció la vista de este célebre negocio, y 
se publicó el Pedimento. Vil señor Fiscal del Tribunal, emi-
timos nuestro juicio manifestando que la cuestión debería re-
solverse confirmando el fallo del inferior, aunque no fuera 
por sus mismos fundamentos, y ahora mas que entónces in-
sistimos en que Se haga porque la discusión y el análisis que 
de la parte final de nuestro artículo hizo el Sr. Dr . Agui lar 
al producir su informe ante el Tribunal, así lo exigen. 

Muy honrados nos hemos visto cuando en ese concienzu-
do y erudito informe, se nos concedió el favor de citarnos y 
de que se ocupara de analizar una parte de nuestro pobre 
escrito el ya referido señor doctor, y para corresponder esa 
honra, nos ocupamos de sostener la idea principal de ese ar-
tículo, es decir, la incompetencia de los Tribunales laicos 
para enjuiciar al Señor Arzobispo por las injurias de que se 
queja el señor Presbítero Aguilar. 

Este señor ha distinguido y demostrado perfectamente 
que el acuerdo de su Prelado, no es un acto del Juez ecle-
siástico obrando pro tribunáli; pero conviene en que dicho 
acuerdo es un acto jurisdiccional del Sr. Arzobispo oficio ofi-



ciando, aún cuando sea un acto gubernativo ó administrati-
vo de su jurisdicción espiritual. 

El Derecho Canónico ha distinguido muy bien los actos 
de los Obispos, según el objeto que tienen, y por eso ha es-
tablecido la Potestad de orden y la Potestad de jurisdic-
ción. ¿A cuál de estas dos potestades pertenece la determi-
nación ó acuerdo del Señor Arzobispo? No nos toca á noso-
tros determinarlo; pero es un hecho, que tratándose de ma-
terias que tienen íntima conecciou con la disciplina y admi-
nistración de los Sacramentos, es de la jurisdicción exclusiva 
del Obispo, ya obre cou^o Prelado y gubernativamente, ora 
fafíe como Juez en causa sometida á su conocimiento. 

En Derecho Canónico, es una especie de axroma que el 
Obispo tiene jurisdicción, jure suo, en toda su Diócesis, y so 
bre todos los fieles y ministros eoi&prendidos en ella. 

Al resolver, por lo mismo, sobre la solicitud que le hicie-
ron los vecinos de Chalina, pidiéndole sacerdote que les ad-
ministrara los Sacramentos, obró como Obispo Católico en 
materias de su*exclusiva jurisdicción y sonre fieles de su 
Diócesis. 

Si obró bien ó mal, si el acuerdo recaído á esa solicitud 
contuvo justicia, ó agravio, ó injuria para el Sr. Dr. Agui-
lar, no se puede separar el acto jurisdiccional de la persona 
del Prelado, y es responsable do él como sacerdote y Obis-
po, pero no como simple ciudadano. 

El Sr. Dr. Aguilar, tuvo que ceder á la fuerza de la ra-
zón y de la justicia, y por eso al analizar la última parte de 
nuestro artículo, confesó paladinamente, que la injuria que 
perseguía era una injuria hecha del Prelado Católico al sa-
cerdote sometido á su jurisdicción, é injuria como tal sacer-
dote: que si bien era cierto que tenia espedito el camino de 
los Tribunales Canónicos, no le era posible tocar esos recur-
sos porque nadie está obligado á lo imposible, y que lo era 

recurrir al Pontifico Romano estando éste á dos mil leguas 
de distancia. 

Para nosotros estas palabras son preciosas y contien en la 
solucion de la cuestión, en cuanto á la incompetencia délos 
Tribunales de la Nación para conocer de este asunto. 

El Sr. Aguilar es una persona muy competeute en Dere-
cho Canónico, y cuando ha confesado que el Tribunal del 
Pontífice Romano es ante el que debía llevar su queja; pero 
que no lo ha hecho por imposibilidad, nosotros recojemos sus 
palabras en lo esencial de la cuestión, es decir, que la queja 
del Sr. Aguilar debe ventilarse ant^ los Tribunales de la 
Iglesia; pero jamas estaremos de acuerdo en que por la im-
posibilidad «fue tiene de ocurrir á Roma sea legal que ocurra 
á los Tríbuuales laicos para obtener la reparación debida. 

Solo la fascinación moifentánea pudo ofuscar la memoria 
de persona tan competente en Derecho Canónico, para olvi-
dar que pudo quejarse y pedir reparación ante los Tribuna-
les eclesiásticos, sin necesidad de recurrir desde luego á^ 
Roma. * 

Si la injuria do que se queja el Sr. Aguilar procedió de 
una determinación del Prelado, no oficiando como Juez, sino 
administrativamente como Obispo, puede interponerse la que, 
ja ante la Mitra mas cercana, como sucedería en caso de una 
apelación del au to que contuviera esa injuria pronunciada 
por el Señor Arzobispo, como eclesiástico. 

En nuestro concepto, á falta de Sínodo Diocesano, la que-
ja contra el Obispo que lia inferido una grave injuria á al-
gún Clérigo de su Diósesis, en materias jurisdiccionales del 
Obispo, deben llevarse ante la Mitra mas inmediata, puesto 
que esas causas no son de las reservadas para que conozca 
de ellas desde su primera instancia el Sumo Pontífice. 

Las Decretales han dividido la apelación en judicial y ex 
trajudicial, l lamando extrajudicial á la que se interpone por 
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el daüo causado por el superior ó Juez eclesiástico fuera de 
juicio; y dicen, que esta última se semeja á la verda dera ape-
acion, cuando el superior ó Juez eclesiástico li a causado al 
gun daño eztrajudicial. (Cap: 5 ex. de appeUationibus, y cap, 
8 cod in 6 ) . A h o r a bien, el Sr. Aguilar se queja del mal que 
le causan las palabras del Señor Arzobispo en su acuerdo 
á la voluntad de los vecinos de Chalina; luego es una ver-
dadera apelación. 

Los Padres de la iglesia africana son de sentir, que el Con-
cilio Niceo establece, que todas las causas eclesiásticas de-
be^ terminarse donde jimenzaron, y muchos hombres ilus-
tres eu la ciencia del Derecho eclesiástico, creen^que ni en el 
antiguo Derecho se conoció la apelaci on al Sumo Pontífice 
Si alguna vez se ordenó que hasta de los actos extrajudicia-
les se apelara ante el Sumo Pontífice, el Concilio de Trento 
ordenó en la sess 24 de reform. cap. 2 o que no se hicieran 
ni admitieran esas apelaciones, si 110 fuera de sentencias de-
finitivas ó de las interlocutorias cuyo perji^cio no puede re-
pararse por la apelación de la definitiva; luego el Sr. Agui-
lar pudo llevar su queja ó apelación ante la Mitra mas inme-
diata, que, según entendemos, lo es la de Puebla, y no era 
forzoso que recurriese al Pontífice Romano. 

Con lo expuesto, creemos haber contestado la única obje-
ción que á nuestra disyuntiva puso el Sr. Dr. Aguilar y Bus-
tamante, para sostener que tuvo derecho de reconvenir á s u 
Prelado ante el Juez laico por las ofensas que en su opinion 
le infirió el Sr. Arzobispo. 

Ya escritas las anteriores líneas, hemos sabido que el Su-
premo Tribunal de Justicia confirmó la sentencia del infe-
rior, y esperamos ver los fundamentos de su fallo. 

La justicia se ha abierto paso, la ley se ha cumplido, y ha 
quedado perfectamente definida y apoyada la independen. 

cia entre la Iglesia y el Estado, que ha sido uuo de los deseos 
del partido demócrata. 

Antes de que estuviera sancionada la independencia ab-
soluta del Estado y de la Iglesia, cabía muy b b n que el Sr. 
Aguilar hubiera interpuesto el recurso de fuerza; pues este 
cabia porque dicho señor pretende que ha habido exceso en 
contra suya de par te de su Prelado al ejercer su jurisdicción 
gubernativa. Hoy repetimos lo que ya otra vez se dijo que 
puede decir la autoridad laica. 

¿Quis, me,judicem aut divisorem super vos constituitf 

" E L F O R O * • 

De este periódico de fecha 15 de Jun io de 1877, copiamos 
lo siguiente: • 

UNÁNIME APLAUSO.—La opinion pública, eu todas sus 
múltiples manifestaciones, desde la conversación privada 
hasta la prensa, fci recibido con unánime y justo aplauso la* 
sentencia del Tribunal Superior en el negocio del Sr. Arzo-
bispo Labastida. 

"Por ello felicitamos tanto al distinguido Prelado, ccm) 
al Sr. Lic. Castellanos, autor de la decisión de primera ins-
tancia y á los señores Magistrados y Fiscal de la 3? Sala." 

" L A Y O Z D E MEXICO." 

En el número 139, de fecha 19 de Junio de 1877, dice: 

T R I U N F O D E L A J U S T I C I A . 

Intencionalmente guardamos completo silencio en cuanto 
á la cuestión judicial, promovida por el Dr. D. Javier Agui-
lar y Bustamante contra el Illmo. Sr. Arzobispo Di- D. Pe -



lagio Antonio de Labastida y Dávalos. Desde el mismo di a 
en que tuvimos noticia de ella, formamos nuestro juicio, t an 
favorable al Prelado como adverso al Presbítero. Desde en-
tonces nos dijimos: ¿si el Presbítero tiene justicia, ¡cómo lia 
tenido conciencia y valor para promover el seguro castigo de 
su Obispo, quebrantando los cánones y sometiendo un prín-
cipe de la Iglesia al Juez Civil que juzga y condena á los 
malhechores? Si el Presbítero no tiene justicia en su queja, 
¡qué fin ha tenido al promover que su Prelado comparezca 
á dar cuenta del ejercicio de su potestad episcopal á un Juez 
o luna r io del Ramo Oiininal? Otras mas reflexiones nos 
ocurrieron, adversas á la conducta del Dr. Aginar , y muy 
dolorosas para nuestro ánimo, que no pudo entónces ni ha 
podido después hallar una esplicacion satisfactoria de ese 
comportamiento impropio de la subordinación, ageno de la 
caridad, indigno de la humildad evangélica del clero, con-
trario á las leyes eclesiásticas y civiles, y de mal ejemplo pa-

• a el pueblo. © 
Sin embargo de que pensábamos así, callamos entera-

mente. No fué la indiferencia del asunto la que nos precisó 
á callar. No podíamos tener tul indiferencia. La naturaleza 
del negocio es bastante para que unos periodistas católicos 
le mirasen y tratasen con un vivo interés. Mas para noso-
tros el negocio lia tenido un interés peculiar, por ser nego-
cio tocante á Monseñor Labast ida. Nos ligan con S. S. I . 
muy antiguos y apretados lazos de colegio, de cariño, de 
amistad y de reconocimiento, por lo que nada qué le perte-
nece puede sernos indiferente. 

Si hubiera querido S. S. contender en juicio con su 
adversario en el órden civil, y subdito suyo en el orden ecle-
siástico, habríamos ido aprisa á ofrecerle nuestro pobre pa-
trocinio, que 110 hemos negado á personas de menor intimi-
dad y aprecio para nosotros. P e r o el ilustrado Prelado no 

quiso tener mas patrocinio que el de la conciencia] de los 
jueces. Comprendió que una causa tan evidentemente j u s t a 
como la suya, no necesitaba raciocinios ni alegatos para 
triunfar. Le bastaba el buen sentido y la justificación de 

c ualesquiera jueces. 
Como periodistas no abogamos tampoco en favor del Pre-

lado, porque seguimos la costumbre de que nuestro diario 
no se ingiera en los litigios, sino en casos muy raros, para 
uo afectar el ánimo de los jueces con la influencia favorable 
ó contraria que pueda tener en él un diario conservador, que 
milita contra la política d o m i n a n ^ antieclesiástica. Calla-
mos, pues, para que nuestro parecer no exitase pasionéS de. 
partido, que pesaran algo en un platillo de la balanza que 
debían suspender los jueces. 

Pasó ya el tiempo de ta l l a r . Los jueces han pronunciado 
su fallo. El Presbítero acusador ha sido condenado. No sen 
timos la condenación, porque está fundada en justicia; y 
nunca se debe s fn t i r lo que es justo, sea desagradable ó pla-
cido. Sentimos que el Sr. Aguilar se haya puesto en ocasion 
de padecer tal escarmiento. Ninguna malevolencia tenemos 
para su persona. Juzgando mal su comportamiento, escu-
chamos nuestra fría razón, y no las voces de nuestro corazon. 
Lo mismo habríamos pensado si hubiera sido acusador de 
otro Prelado, que no fuera tan querido para nosotros, como 
lo es Monseñor Labastida. 

Tal vez el Dr . Aguilar, preocupado todavía con la idea de 
que han herido su honor, piense que su honra no tiene re-
paración. Tal vez no ha reflexionado todavía, conturbado 
por su pena interior, que tiene una ocasion propicia para 
enaltecer su nombre. ¡Cuál? Bien lo sabe, porque es un 
hombre de conocimientos. No ignora, como sacerdote cató-
lico, á cuánta sublimidad suben las almas, que humildemen-
te lian reparado sus errores y sus aberraciones. El sabe que 



el amor propio es un pésimo consejero cuyos dictámenes deben 

oírse con suma desconfianza: y que una adversidad como és . 
ta, así puede ser el principio de otras mayores, como el f u n . 
«lamento y motivo de una noble y honorífica reparación. Sa 
be así mismo que lo que 110 se puede con recursos meramen-
te humanos, es posible con los recursos de un orden sobre-
natural que 110 le son desconocidos. 

La victoria del Prelado ha sido uua victoria de la Iglesia 
Las dos sentencias que han dicho que no compete á la au-
toridad civil juzgar los actos de jurisdicción episcopal, son 
un.-^ejecutoria en favor a l e la independencia de la Iglesia y 
del Estado. Esas sentencias implícitamente recoi^cen la ju-
risdicción ordinaria y episcopal de nuestro Arzobispo, la exis 
tencia y vigor de los cánones para los católicos, y la depen-
dencia y respeto que deben guardar los Presbíteros á sus 
Prelados. El Juez I o de lo Criminal y la 3? Sala del Tribu-
nal Superior han dicho en realidad. No somos competentes 
para juzgar los actos de los Obispos en el ejercicio de su pro-
pia potestad; lo que se acusa 110 es materia de proceso; 110 
hay delito que toque al conocimiento de losjueces. Tan jus-
ta declaración, confirme á los cánones, y consecuentes con 
las leyes de reforma, ha merecido por lo mismo la aproba-
ción y aún el aplauso de católicos y reformistas. Nosotros 
nos congratulamos de estos fallos, que al mismo tiempo fa-
vorecen la inmunidad de la jurisdicción episcopal y la honra 
del Illmo. Sr. Labastida. Uno y otro, en uua contienda la-
mentable por otros motivos, son en las presentes circuns-
tancias uu verdadero triunfo de la justicia. 

" E L M O N I T O R CONSTITUCIONAL.» 

En el número 51, de fecha 10 de Junio de 1877, dice: 

LA PREXSA MEXICANA.—Sin d i s t inc ión d e co lo r e s po l í t i -

cas, ha manifestado su sensatez y recto criterio, al ponerse 
del lado de la justicia en el escandaloso asunto de la cues 
tion habida entre los señores Labastida y Aguilar. 

Ni podia esperarse menos de los distinguidos escritores 
(pie constituyen hoy la mayoría de la prensa, los cuales al 
ver la ruda é injusta inculpación que intentó arrojarse sobre 
el digno Prelado de la Iglesia en México, y atendiendo á la 
justicia que le asistía, le han dado pruebas de simpatía y 
aprecio respetuosamente. 

Felicitamos al digno é ilustrado Prelado por el buen éxito 
de su causa. 

• * 

F I N . 




